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Mantienen internación provisoria para menor 
imputado por robo en lugar habitado

Tras rechazar los argumentos de la defensa

Pese a que el defensor penal público cuestionó la falta de pruebas materiales sobre la fuerza en las cosas, como argumento ●●
para recalificar el tipo penal, el Juzgado de Garantía ratificó el régimen cerrado para el adolescente.

El amplio prontuario del adolescente de 17 años pesó en la decisión del tribunal, 
que rechazó la solicitud de arresto domiciliario y mantuvo su internación 
provisoria.

El  J u z g a d o  d e 
Garantía de Punta 
Arenas ratificó la 
medida cautelar de 

internación provisoria para 
el adolescente de 17 años, 
de iniciales M.E.V.A., tras 
una audiencia de revisión 
solicitada por su defensa.

El joven se encuentra 
privado de libertad desde 
su formalización el pasado 
9 de abril de 2026, luego 
de ser imputado como pre-
sunto autor de un violento 
asalto ocurrido al interior 
de un inmueble en la calle 
21 de Mayo.

Según el relato origi-
nal del Ministerio Público, 
el hecho aconteció el 8 
de abril de 2026, oportu-
nidad en la que el menor 

saltó una reja perimetral y 
forzó una ventana para in-
gresar a la propiedad. Una 
vez en el interior, intimidó 
con un cuchillo a la aseso-
ra del hogar que realizaba 
sus labores, exigiéndole la 
entrega de joyas y dinero 
en efectivo.

A pesa r  de  que  la 
Fiscalía enfatizó en su 
momento la gravedad de 
la agresión y el nut r i-
do prontuario del menor, 
quien ya cuenta con con-
denas previas por robo 
en lugar habitado y robo 
con violencia, la defensa 
penal pública buscó mo-
dificar el régimen cerrado 
por un arresto domiciliario 
total en esta nueva instan-
cia procesal.

D e fe n s a  p l a nt e ó  l a 
recalificación del delito

El argumento central 
expuesto ante el tribunal 
se enfocó en la recalifi-

cación jurídica del delito. 
El defensor penal público 
José Cubillos argumentó 
que, si bien al joven se le 
halló en posesión de los 
bienes denunciados como 
sust raídos, no existen 
pruebas materiales con-
tundentes que acrediten el 
robo. “Solicitamos que se 
pudiera modificar por un 
arresto domiciliario total 
en virtud principalmente 
de circunstancias como 
el transcurso del tiempo 
y la calificación jurídica 
propuesta por la defensa”, 
señaló Cubillos, apuntando 
a que el caso debiese tipi-
ficarse como hurto debido 
a la falta de evidencias fí-
sicas de escalamiento o 
fuerza en las cosas, de-
pendiendo penalmente 
solo de la declaración de 
la víctima.

Asimismo, el abogado 
fundamentó su solicitud 
bajo una proyección de 

El Juzgado de Garantía de Punta Arenas 
decretó las medidas cautelares de arraigo 
regional y nuevamente la prohibición ab-
soluta de acercarse a la víctima en contra 
de un estudiante (analista programador) 
de 20 años, quien fue formalizado por el 
delito f lagrante de desacato en contexto 
de violencia intrafamiliar.

El joven fue sorprendido por personal 
de Carabineros en el interior del domi-
cilio de su madre, vulnerando de forma 
directa una sentencia penal dictada en 
diciembre del año pasado que le prohi-
bía estrictamente aproximarse a ella o 
comunicarse por cualquier vía durante 
un plazo de dos años.  

Durante el desarrollo de la audien-
cia de control de detención, el fiscal 
Oliver Rammsy expuso detalladamente 
los antecedentes que motivaron la cap-
tura. Explicó que el imputado arrastra 
un complejo historial judicial, habiendo 
sido condenado previamente como autor 
de los delitos de violación de morada, le-
siones menos graves y daños simples en 
contexto de violencia intrafamiliar contra 
la misma afectada. Pese a que cumplía di-
chas penas bajo el beneficio de remisión 
condicional y que conocía cabalmente la 
restricción de alejamiento, el joven des-
obedeció por completo lo ordenado por 

el tribunal.  
De acuerdo con el relato del Minis-

terio Público, el nuevo episodio ocurrió 
el 1 de junio de 2026, cuando el agre-
sor concurrió e ingresó a la vivienda de 
la denunciante. En el lugar, el imputado 
procedió a insultar constantemente a su 
progenitora, amenazarla y someterla a 
tratos degradantes, lo que motivó el lla-
mado de auxilio a la policía. Además, las 
autoridades judiciales advirtieron al im-
putado que mantiene una multa pendiente 
de pago por otra causa penal previa, bajo 
riesgo inminente de despacharse una or-
den de arresto nocturno en su contra como 
vía de sustitución.

Al momento de resolver, la magistrada 
Paula Stange, consideró la gravedad y la 
proporcionalidad de los hechos relatados, 
así como el historial de agresiones hacia 
la víctima que registra el detenido.

Tras declarar ajustado a derecho el 
procedimiento de captura, el tribunal 
ordenó la prohibición absoluta de que el 
joven se acerque a su madre o a su ho-
gar en un radio mínimo de 200 metros, 
la prohibición de tener cualquier tipo de 
contacto físico o virtual, y el arraigo re-
gional. Finalmente, el tribunal dispuso 
un plazo de 120 días para el cierre de la 
investigación.

Formalizan por desacato a estudiante que 
ingresó a la vivienda de su progenitora 
pese a tener prohibición de acercamiento

Cumple condena por otros delitos contra su madre
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pena favorable para su re-
presentado. Al respecto, 
José Cubillos explicó que 
“haciendo una prognosis 
de pena en un eventual 
escenario de condena, cier-
tamente él pudiera optar 
a un régimen de cumpli-
miento en libertad”.

Resolución del tribunal
Pese a los alegatos de 

la defensa, la magistra-
da desestimó la solicitud 
y mantuvo firmemente la 
internación provisoria del 
imputado. El tribunal de-
terminó que la libertad del 
adolescente constituye un 

peligro inminente para la 
seguridad de la sociedad, 
considerando la natura-
leza violenta del asalto y 
la persistencia delictual 
del menor, quien además 
mantiene otros cuatro pro-
cedimientos vigentes por 
delitos similares.

https://elpinguino.com/noticia/2026/06/02/ratifican-internacion-provisoria-para-menor-acusado-de-robo-en-punta-arenas
https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
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El Juzgado de Garantía de Punta Are-
nas ratificó de forma categórica la medida 
cautelar de prisión preventiva para Ricardo 
Olavarría Contreras, rechazando la solici-
tud de la defensa que buscaba modificar 
su régimen de libertad.

Durante la audiencia de revisión, el 
magistrado desestimó los argumentos del 
defensor, quien intentó restar gravedad al 
ilícito basándose en el bajo valor econó-
mico de las especies sustraídas. Ante esto, 
el tribunal aclaró con firmeza que el bien 
jurídico protegido por la norma no depen-
de de la cuantía de lo robado, validando la 

postura de la Fiscalía respecto a la exis-
tencia de una intimidación real.

Asimismo, la justicia dejó sin efecto la 
presunta inimputabilidad penal alegada por 
la defensa, argumentando que dicha condi-
ción ya había sido formalmente desechada 
en audiencias previas tras el análisis de los 
antecedentes.

La resolución judicial hizo hincapié en 
que la defensa no logró hacerse cargo de 
las pruebas reunidas por el Ministerio Pú-
blico a lo largo de la investigación.

El dictamen relató el crudo escenario 
vivido en el servicentro, detallando cómo 

el pánico infundido provocó que una de 
las víctimas tuviera que buscar refugio 
detrás de una reja para proteger su integri-
dad, lugar desde donde se logró contactar 
a Carabineros para proceder a la captura 
del individuo en flagrancia.

Finalmente, el tribunal concluyó la 
audiencia ratificando que la libertad del 
imputado representa un peligro inminente 
para la seguridad de la sociedad, conside-
rando la gravedad de la calificación jurídica 
de robo con intimidación en grado de de-
sarrollo frustrado, la cual arriesga una alta 
pena de crimen.

A esto se sumó el reconocimiento de 
los antecedentes penales que posee el su-
jeto y un factor clave detectado por el 
magistrado: la necesidad de cautela se in-
tensificó debido a la extrema proximidad 
de las audiencias de preparación y del pro-
pio juicio oral.

Por tales motivos, se ordenó que Olava-
rría Contreras permanezca bajo el estricto 
resguardo de Gendarmería en el comple-
jo penitenciario de la ciudad, asegurando 
de esta manera su presencia obligatoria en 
el inminente debate oral que resolverá su 
condena definitiva.

Mantienen tras las rejas a imputado por violento robo con intimidación a Punto Copec
Por hechos acontecidos el 1 de enero del presente año

Registro Civil de Magallanes revive su 
historia con masiva muestra patrimonial

Conectando la memoria institucional con la comunidad

A través de una exposición de bienes históricos y la apertura de su archivo de nacimiento, matrimonio y defunción, el ●●
servicio reafirmó su compromiso cultural en la zona.

La institución abrió las puertas de su archivo histórico de 1885 y exhibió objetos 
de gran valor cultural, consolidando su vínculo con la comunidad.
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En una emotiva y 
concur r ida jor-
nada enmarcada 
en el Día de los 

Patrimonios, el Servicio 
d e  Reg i s t r o  Civ i l  e 
Identif icación de Punta 
Arenas abrió sus puertas a 
la comunidad para presen-
tar una destacada muestra 
patrimonial.

La iniciativa, que se 
consolida como la segunda 
participación oficial de la 
institución en este evento 
nacional impulsado por el 
Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, 
logró congregar a más de 
un centenar de asistentes, 
quienes valoraron positi-
vamente la oportunidad 
de conectar con la memo-
ria histórica local.

Una mirada al pasado 
institucional

La exhibición principal 
estuvo compuesta por una 
variada colección de bienes pa-
trimoniales que antiguamente 
formaban parte del quehacer 
diario de la institución.

Estos objetos, conserva-
dos con dedicación a lo largo 
del tiempo, permitieron a los 
visitantes comprender la evo-
lución tecnológica y operativa 
del servicio. 

El valor del archivo 
histórico

Uno de los aspectos que 
despertó mayor interés en-
tre el público, fue la apertura 
extraordinaria del archivo 
histórico. En este espacio se 
custodian celosamente los re-
gistros oficiales de nacimiento, 
matrimonio y defunción de la 
Región de Magallanes desde 
el año 1885 en adelante.

Los asistentes pudieron 
conocer de cerca estos valio-
sos documentos que trazan la 

identidad y la genealogía de la 
zona, destacando de manera 
unánime la relevancia de recu-
perar y visibilizar el patrimonio 
histórico de Magallanes y de 
la Antártica Chilena.

Compromiso con la identidad 
regional

El éxito de la convocatoria 
fue recibido con entusias-
mo por las autoridades del 
servicio.

Al respecto, Lorena 
Bustamante, directora regio-
nal de la institución, expresó la 
relevancia de este hito para la 
vinculación comunitaria: “La 
alta participación ciudadana 
en esta muestra patrimonial 
nos llena de orgullo y reafir-
ma nuestro compromiso como 
institución pública de preservar 
y difundir la memoria histó-
rica de la región. Seguiremos 
fortaleciendo estas instancias 
que acercan nuestra historia a 
la comunidad y que ponen en 
valor el patrimonio institucio-
nal”, concluyó la autoridad.
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Dos imputados por estafas inmobiliarias 
enfrentan a la justicia

Ambos vinculados a delitos económicos

Los engaños, que operaban de forma paralela e independiente, consistían en el ofrecimiento de viviendas mediante perfiles ●●
falsos y exigencias de transferencias o dinero en efectivo para asegurar supuestas reservas que resultaban ser falsas.

Tras la detención del presunto estafador, el subprefecto Francisco Garrido, 
jefe de la Bridec de Punta Arenas, llamó a la comunidad a exigir documentos 
legales y asegurar la trazabilidad de los pagos para evitar engaños.
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Durante la jorna-
da de ayer, en el 
Centro de Justicia 
de Punta Arenas, 

se procesaron en paralelo dos 
casos de delitos económi-
cos con similares dinámicas 
inversas y trasfondo. Sin em-
bargo, coincidieron además 
en la modalidad en la cual 
los imputados enfrentaron 
a la justicia.

Mientras el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas 
tomó conocimiento de la 
situación de una mujer de-
tenida en el extremo norte 
del país por engaños co-
metidos en la zona austral, 

El Juzgado de Garantía de Pun-
ta Arenas determinó que será el 
Ministerio Público -y no la justicia 
castrense- el organismo encargado 
de dirigir la persecución penal por la 
muerte del cabo de Ejército, Carlos 
Palacios Muñoz, ocurrida el pasa-
do 4 de marzo de este año.

La resolución, dictada por la 
magistrada Mónica Mansilla, aco-
gió los argumentos de la defensa, 
de la Fiscalía Local y del Institu-
to Nacional de Derechos Humanos 
(INDH), quienes expusieron de for-
ma unánime que las circunstancias 
de la tragedia corresponden a un de-
lito común.

Los hechos se remontan a la ma-
ñana del 4 de marzo al interior de 
la Cuarta Brigada Acorazada Cho-
rrillos. Allí, el cabo Palacios fue 

sometido a pruebas acuáticas no au-
torizadas, destinadas a evaluar sus 
capacidades físicas para postular 
al Curso de Especialidad Secun-
daria de Comandos, perdiendo la 
vida por ahogamiento. El f iscal 
militar de Punta Arenas, Alfredo 
Concha-Perusina Biskup, concluyó 
preliminarmente que dicha activi-
dad fue ejecutada sin contar con la 
autorización del mando competen-
te, contraviniendo los reglamentos 
de seguridad establecidos.

Por estos hechos se atribuyó 
responsabilidad preliminar a tres 
oficiales, imputados originalmente 
en el fuero castrense por cuaside-
lito de homicidio y por el delito de 
desobediencia impropia.

El abogado defensor Cristopher 
Marchand Boca, valoró el traspaso: 

“La justicia ordinaria es la más trans-
parente para poder acreditar la falta 
de responsabilidad absoluta de mi 
representado”. En los mismos térmi-
nos, la fiscal civil Johanna Irribarra 
se mostró conforme para que la jus-
ticia civil sea la que siga adelante 
con el caso. A la ofensiva legal se 
sumó Marlys Saldivia, abogada del 
INDH, quien presentó una querella 
criminal en contra de todos aquellos 
que resulten responsables.

Tras el dictamen del Juzgado de 
Garantía, resta esperar la postura 
de la instancia militar. De rechazar 
lo resuelto por la jueza Mansilla y 
negarse a entregar la carpeta inves-
tigativa, se trabará una contienda de 
competencia que deberá ser resuel-
ta de forma definitiva por la Corte 
Suprema.

Justicia civil tramitará causa por el fallecimiento del Cabo Carlos Palacios en regimiento
Ministerio Público liderará la persecución penal

detectives de la Brigada 
Investigadora de Delitos 
Económicos (Bridec) arresta-
ron en la capital magallánica 
a un hombre que era intensa-
mente buscado por estafas, 
quien mantenía órdenes de 
detención emanadas desde 
los tribunales del Biobío.

Ambos imputados ter-
minaron enfrentando a los 
magistrados de forma tele-
mática en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales.  

Engaño desde el norte: 
fa l so s  ar r iendos  en 
Magallanes

El primer caso corres-
ponde a Yarny Soledad del 
Carmen Cubillos Marambio, 
una joven de 24 años residen-
te en Iquique. Según detalló 
el fiscal Oliver Rammsy, la 
mujer operaba coordinada 

con terceros mediante perfi-
les falsos de Facebook.

Desde la Región de 
Tarapacá publicaban supues-
tos arriendos de minilofts 
y casas en Punta Arenas 
a un tentador precio de 
200.000 pesos mensuales. 
Las víctimas eran deriva-
das a WhatsApp, donde 
recibían fotos y ubicaciones 
de Google Maps para forzar 
depósitos rápidos por con-
cepto de reserva o meses de 
garantía.

Al menos cinco perso-
nas cayeron en la trampa y 
transfirieron sumas que se 
derivaban a la CuentaRUT 
de la imputada, quien lue-
go cortaba todo contacto. 
Tras la formalización por 
estafa reiterada, el tribunal 
resolvió decretar la medida 
cautelar de arraigo regional 
en Tarapacá durante los 90 
días fijados para indagar 
el caso.  

El  f raude  en  P unt a 
Arenas: requerido por 
Concepción

De manera paralela, se 
conoció el caso de un hom-
bre, detenido por la Policía de 
Investigaciones, quien repli-
caba un fraude similar, pero 
en suelo magallánico.

Al respecto, el subpre-
fecto Francisco Garrido, 
jefe de la Bridec de Punta 
Arenas, señaló que el modus 
operandi del sujeto consis-
tía en que “un imputado, 
actualmente individualiza-
do, publicaba viviendas en 
arriendo en Punta Arenas 
mediante redes sociales o a 
través de conocidos”.

A diferencia de la im-
putada de Iquique, este 
hombre operaba de forma 

presencial: “Tras contactar 
a los interesados, les exhi-
bía los inmuebles y luego de 
alcanzar un acuerdo, soli-
citaba el pago del arriendo 
y la garantía en efectivo”. 
El engaño se materializaba 
inmediatamente después: 
“Luego de recibir el dinero, 
el sujeto dejaba de mantener 
comunicación con las vícti-
mas, bloqueándolas de sus 
contactos, sin concretar el 
ofrecimiento”.

Tras ser descubier to 
con una orden vigente del 
Juzgado de Garantía de 
Concepción, fue trasladado 

al tribunal de Punta Arenas 
para su conexión remota.  

Recomendaciones ante la 
proliferación de fraudes

Frente a esta coinci-
dente jornada de delitos 
económicos cruzados, las 
autoridades policiales rei-
teraron el llamado a la 
prevención al momento de 
cerrar acuerdos comercia-
les o habitacionales.

En este sentido, el jefe 
policial Francisco Garrido 
recomendó a la comuni-
dad “adoptar medidas al 
momento de concretar 

contratos de arriendo u 
otros acuerdos comercia-
les, privilegiando el uso 
de documentos que per-
mitan acreditar los pagos 
efectuados y las respon-
sabilidades de las partes 
involucradas”.

Asimismo, aconsejó 
preferir de forma exclusiva 
aquellos anuncios en redes 
sociales o plataformas que 
cuenten con un historial ve-
rificable y comentarios de 
usuarios anteriores, redu-
ciendo así el riesgo de caer 
en manos de arrendadores 
fantasmas.

Colisión deja a mujer lesionada

Una mujer resultó lesionada en una colisión ocurrida 
en la esquina de José Menendez con O’Higgins, 
sector centro de Punta Arenas. Fue asistida por 
SAMU. Se reportaron daños en los móviles y 
Carabineros adoptó el procedimiento.
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Corte determinará si autor de femicidio 
tentado en Natales es enviado a la cárcel

Debido a que el tribunal negó la prisión preventiva

El Ministerio Público formalizó la investigación por tres delitos en contexto de violencia intrafamiliar ocurridos la madrugada ●●
del pasado domingo.

Tanto la Seremi de la Mujer como el SernamEG Magallanes condenaron con fuerza el brutal ataque, anunciando el patrocinio ●●
jurídico de la víctima y la presentación de una querella criminal.

La Corte hoy emitirá su pronunciamiento sobre el futuro procesal del imputado.

Una intensa ba-
talla judicial se 
está librando tras 
el grave caso de 

violencia de género que con-
mocionó a la Provincia de 
Última Esperanza la madru-
gada del pasado domingo. 
La Fiscalía local formalizó 
la investigación en contra 
de un sujeto imputado por 
el delito de femicidio íntimo 
tentado, además de amena-
zas simples y lesiones menos 
graves, todos en contexto de 
violencia intrafamiliar.

Según detalló la fiscal 
Romina Moscoso, los he-
chos ocurrieron el domingo 
recién pasado, jornada en 
la que se realizó el con-

trol de detención inicial. 
En dicha instancia, el tri-
bunal accedió a ampliar 
la detención del imputado 
hasta el mediodía de este 
martes a la espera de di-
ligencias y antecedentes 
pendientes.

Durante la audiencia de 
formalización, la persecuto-
ra expuso la gravedad de la 
agresión, precisando que el 
imputado comprimió digi-
talmente el área del cuello 
de la víctima hasta provo-
car que comenzara a perder 
el conocimiento, dejándola 
momentáneamente sin res-
piración. Posteriormente, 
luego de que la mujer lo-
grara refugiarse en el baño, 
el sujeto la persiguió al sa-
lir, continuó amenazándola 
y la golpeó contra una pa-

red, tomándola fuertemente 
de los brazos.

Apelación verbal 
en audiencia

Pese a la contundencia 
de los hechos relatados por 
el Ministerio Público y el 
trabajo desarrollado por la 
Sección de Investigación 
Policial (SIP), el tribunal 
de garantía rechazó la so-
licitud de la Fiscalía de 
decretar la medida caute-
lar de prisión preventiva. 
En su lugar, el magistrado 
impuso el arresto domi-
ciliario total, junto con la 
prohibición de acercarse y 
contactar a la víctima.

Ante esto, la f iscal 
Moscoso reaccionó inme-
diatamente en la misma 
sala:

“Formulamos un recur-
so de apelación verbal en la 
audiencia. Estimamos que la 
prisión preventiva está sufi-
cientemente justificada en 
relación a los antecedentes, 
el contexto de la agresión y 
la gravedad del delito. Esta 
apelación será revisada de 
manera extraordinaria y con 
preferencia por la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones, don-
de esperamos revertir esta 
decisión”.

Red de apoyo 
institucional y 
acciones legales

El caso activó de forma 
inmediata los protocolos de 
emergencia de las carteras 
de género en la Región de 
Magallanes.

La directora regional 
del Servicio Nacional de 
la Mujer y la Equidad 
de Género (SernamEG), 
Pamela Leiva Burgos, 
conf i rmó que la ins-
t itución ya asumió la 
representación legal de 
la afectada. “Asumimos 
el patrocinio jurídico de 
una víctima de violencia 
de género, con el objeti-
vo de representarla en el 
proceso judicial y res-
guardar el ejercicio de 
sus derechos”, explicó, 
añadiendo que la mujer 
aceptó el apoyo sicológi-
co integral del Centro de 
Atención Especializado en 
Violencias de Género.

Leiva adelantó un endu-
recimiento de las acciones: 
“En las próximas horas in-
terpondremos una querella 
criminal para hacernos par-
te de la causa, contribuir al 
esclarecimiento de los he-
chos y esperamos que las 
sanciones sean acordes a la 
gravedad del delito”.

Por su parte, la seremi 
de la Mujer y la Equidad de 
Género, Gabriela Sánchez 
Cañete, lamentó profun-
damente lo que calif icó 
como un “caso de violen-
cia extrema” en la región, 
enfatizando la urgencia 
de cambios estructura-
les: “Reiteramos que estos 
hechos no pueden seguir 

ocurriendo. Por eso, como 
Gobierno estamos acele-
rando y fortaleciendo la 
implementación de la Ley 
Integral, al mismo tiempo 
que estamos reforzan-
do la coordinación con 
Carabineros para contar 
con un despliegue territorial 
más efectivo que permita 
prevenir la violencia y res-
ponder de manera oportuna 
ante situaciones de riesgo”, 
cerró la autoridad.

El futuro procesal del 
imputado y su eventual in-
greso a prisión preventiva 
quedarán en manos de la 
Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas en las próxi-
mas horas.

PDI participó de feria en feria escolar

Oficiales y peritos del Laboratorio de Criminalística 
Regional de Punta Arenas participaron en una 
feria de servicios realizada en la Escuela Elba 
Ojeda Gómez, donde compartieron con estudiantes 
sobre el trabajo científico técnico en apoyo a la 
labor investigativa.
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Se cumplió séptimo día de búsqueda de 
pescador desaparecido: sin resultados

Patricio Cayumán, oriundo de Calbuco

Pese a cumplirse el plazo estándar de los protocolos marítimos, la autoridad marítima resolvió no fijar fecha de término ●●
para el despliegue en la zona de Cabo Tati. La intrincada geografía intermareal y el masivo apoyo de pescadores artesanales 
-que suspendieron sus faenas comerciales- mantienen activos los esfuerzos de la Armada.

Personal de la Armada ha desplegado sus esfuerzos junto a lanchas de pesca 
artesanal.

En una decisión excep-
cional que rompe los 
plazos tradicionales 
de los protocolos de 

emergencia, la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas 
confirmó que las labores de 
búsqueda y salvamento (SAR) 
para dar con el paradero del 
pescador artesanal Patricio 
Cayumán continuarán activas 
por tiempo indefinido, pese a 
haberse cumplido este martes 
el crítico umbral del séptimo 
día de operaciones.

El siniestro se originó a 
mediados de la semana pasa-
da a unas 180 millas náuticas 
al oeste-suroeste de la capi-
tal regional, específicamente 
en el sector de Cabo Tati, en 
las inmediaciones de la Isla 
Evans. Según los antece-
dentes policiales del caso, 
Cayumán tripulaba la lan-
cha a motor “Don Sebita” en 
faenas de extracción de eri-
zo cuando, en un momento 
en que su compañero de tri-
pulación realizaba faenas 
de buceo, cayó accidental-
mente a las gélidas aguas 
australes. Al salir a la su-

perficie, su compañero se 
percató de la ausencia a bor-
do, activando de inmediato 
la alarma radial.

Un quiebre en el protocolo 
por razones logísticas y 
humanas

Bajo las normativas 
marítimas estándar, el cum-
plimiento de los siete días de 
rastreo suele marcar el cierre 
de la fase activa de emergen-
cia debido a los límites de 
supervivencia en aguas su-
bantárticas. Sin embargo, la 
autoridad naval, encabeza-
da por el capitán de Puerto 
de Punta Arenas, capitán 
de Fragata Litoral Fernando 
Diez, determinó no fijar una 
fecha de término para el 
despliegue debido a la com-
plejidad del escenario.

La intrincada geografía 
intermareal de la Isla Evans 
-caracterizada por canales 
apartados, pasos estrechos 
y roqueríos de difícil acce-
so- ha obligado a realizar un 
peinado minuciosamente len-
to de cada cuadrante.

A este factor geográfi-
co se suma un componente 
humano clave: la masiva soli-
daridad del gremio pesquero 

artesanal. Diversas tripulacio-
nes civiles que operaban en 
la zona tomaron la determi-
nación histórica de suspender 
por completo sus faenas co-
merciales para abocarse 
exclusivamente al rastreo. El 
conocimiento empírico que 
poseen los pescadores loca-
les sobre el comportamiento 
de las traicioneras corrientes 
bajas ha sido catalogado por 
la Armada como una guía in-
valuable para el éxito de las 
inmersiones.

Despliegue de élite en zona 
intermareal

Hasta el cierre de esta 
edición, el teatro de opera-
ciones mantiene un robusto 
contingente tecnológico y 
humano que incluye:

• El patrullero oceá-
n ico  OPV “Ma r i ne ro 
Fuentealba”.

• La lancha de servi-
cio general LSG “Punta 
Arenas”.

• Unidades de explora-
ción aeronaval.

• Una partida especiali-
zada de Buzos de Salvataje 
de la Armada, enfocada en 
el fondo marino profundo de 
Cabo Tati.

El Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género (SernamEG) de la Re-
gión de Magallanes y de la Antártica Chilena 
dio inicio oficial al proceso de postulacio-
nes para la convocatoria 2026 del Programa 
Mujeres, Derechos Sexuales y Reproducti-
vos, una iniciativa diseñada para fortalecer 
la autonomía física de las mujeres, jóvenes 
y diversidades a nivel local.

El programa está abierto a la partici-
pación de la comunidad a partir de los 14 
años de edad, brindando herramientas esen-
ciales, información confiable y espacios 
de capacitación teórica y práctica orien-
tados al ejercicio pleno, libre e informado 
de sus derechos.

A través de un plan de estudios estructu-
rado, la instancia abordará contenidos clave 
como los fundamentos de la sexualidad, las 
perspectivas de género, la diversidad sexo-
genérica, la salud sexual y reproductiva, la 
toma de decisiones, la legislación nacional 
vigente y los mecanismos existentes para 
la exigibilidad de estos derechos.

La capacitación se divide en dos grandes 
etapas complementarias. La primera con-
siste en una formación teórica orientada a 
consolidar saberes relativos a la promoción 
y resguardo de las prerrogativas de género. 
La segunda fase corresponde a un curso 
de carácter práctico, ideado de manera ex-
clusiva para quienes aprueben el segmento 
teórico o acrediten estudios o experien-
cia laboral previa en el área. Al concluir 

exitosamente este ciclo, los participantes 
obtendrán una certificación oficial como 
facilitadores y facilitadoras, quedando fa-
cultados con metodologías para replicar lo 
aprendido en sus propias comunidades, 
agrupaciones y espacios territoriales.

La directora regional de SernamEG Ma-
gallanes, Pamela Leiva Burgos, extendió 
una invitación abierta a la comunidad para 
sumarse a este espacio de aprendizaje: “In-
vitamos a mujeres, jóvenes y diversidades 
de nuestra región a sumarse a este proce-
so formativo gratuito y certificado, que 
permite no solo adquirir conocimientos, 
sino también transformarse en agentes de 
promoción y sensibilización en sus terri-
torios”, destacó la autoridad.

Para la implementación del programa 
durante este periodo, SernamEG ratificó 
una alianza de trabajo colaborativo con 
la Universidad de Magallanes (UMAG), 
institución encargada de la ejecución en 
la zona. Esta alianza busca incorporar un 
enfoque marcadamente comunitario y par-
ticipativo, estimulando las capacidades 
tanto individuales como colectivas, faci-
litando además el acceso a redes de apoyo 
institucional y comunitario.

Las clases de este programa se dicta-
rán de forma remota bajo la modalidad 
sincrónica (en tiempo real), y el inicio de 
los bloques lectivos se programará de ma-
nera paulatina a medida que se completen 
los cupos de participación.

SernamEG abre postulaciones para programa 
de formación en derechos sexuales

Ámbito Regional y Equidad de Género

Esperanza familiar
En tierra, la Capitanía de 

Puerto mantiene un puente 
comunicativo directo con la 
familia del tripulante, soste-
niendo reuniones informativas 

dos veces al día con sus herma-
nos, Adela y Juan Cayumán, 
para detallar las áreas cubier-
tas. Aunque los balances de 
las últimas horas de luz no han 
arrojado resultados positivos, 

la fe de los familiares y el com-
promiso inquebrantable de la 
Armada y la comunidad pes-
quera mantienen los motores 
encendidos en el corazón de 
los canales magallánicos.
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Señor Director:
Mantener una buena cultura sísmica es un acto de solidaridad y responsabilidad civil. No basta con que los 

que vivieron el último gran terremoto sepan qué hacer; ese conocimiento debe heredarse a las nuevas generacio-
nes como un hábito cotidiano, tan natural como ponerse el cinturón de seguridad al subir a un auto. 

La cultura sísmica no es el miedo paralizante al próximo “gran terremoto”, sino el conjunto de conocimien-
tos, actitudes y prácticas que una sociedad adopta para convivir de forma segura con el riesgo sismológico. No se 
trata de reaccionar cuando el suelo ya se está moviendo, sino de cómo vivimos antes de que eso ocurra.

Una sociedad consciente entiende que los terremotos no matan personas, sí, los colapsos de infraestructu-
ras deficientes. La cultura sísmica presiona a los ciudadanos y autoridades a respetar estrictamente las normas de 
construcción sismorresistente. Un edificio bien diseñado no es un lujo, es una garantía de supervivencia. Los si-
mulacros periódicos en escuelas, oficinas y barrios no son una pérdida de tiempo; son la herramienta clave para 
automatizar las vías de evacuación y mantener los protocolos frescos en la mente de todos.

A fin de cuentas, la resiliencia de un país no se mide por la fuerza del sismo que la sacude, sino por la veloci-
dad y la templanza con la que su gente se pone de pie. Para ello es fundamental recordar varias recomendaciones 
como tener una mochila de emergencia actualizada, asegurar los muebles altos a las paredes y, quizás lo más im-
portante, diseñar un plan de enlace familiar para comunicarse cuando las redes telefónicas colapsan.

Uwe Rohwedder Gremler,
Decano Ingeniería y Arquitectura, U.Central 

Señor Director:
Uno de los anuncios de la Cuenta Pública fue el lanzamiento del plan “Chile Aprende y Avanza”, 

estrategia nacional para que los estudiantes adquieran las competencias fundamentales en lectura, escri-
tura y matemática, con decisiones basadas en evidencia, formación docente y habilidades efectivas.

El anuncio contrasta con la reducción de mediciones en educación que ha propuesto el Mineduc 
las últimas semanas; el SIMCE de 6° Básico (con las pruebas de lectura, matemáticas y ciencias na-
turales), la evaluación muestral de inglés en 8° Básico y el estudio de alfabetización informacional en 
II Medio. 

Si bien el CNED rechazó la propuesta, la señal parece contradictoria. Para mejorar necesitamos 
información, datos comparables y trazas históricas que permitan ver los cambios en el largo plazo. Y 
no sólo necesitamos estas pruebas, necesitamos más.

En el caso de la Educación Media Técnico-Profesional (EMTP), modalidad que concentra a un 
36% de la matrícula y a más de 160 mil estudiantes y sus familias; no tiene una prueba específica que 
permita medir los proyectos educativos de calidad TP en Chile.

Necesitamos más que nunca una prueba que incluya a la educación técnica, para poder poner en 
el centro de la conversación qué calidad y qué tipo de educación necesita Chile para continuar traba-
jando para lograr su ansiada vía al desarrollo. 

José Manuel Fernández Solar,
Gerente General  Fundación Educacional Comeduc

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
En los últimos días, la educación volvió a ser noticia. Uno de 

los datos más alarmantes fue el reciente informe de UNICEF que 
ubicó a Chile en el último lugar de bienestar infantil entre 37 paí-
ses analizados. A eso se suman otros desafíos que hoy marcan el 
debate: docentes abandonando las aulas y comunidades escolares 
enfrentando escenarios cada vez más complejos. Más allá de cual-
quier discusión, hay una realidad urgente que no podemos seguir 
postergando: miles de niñas, niños y jóvenes están creciendo sin las 
condiciones necesarias para aprender, desarrollarse y proyectar su 
futuro con esperanza. 

En regiones como la nuestra, esta urgencia se vive con especial 
fuerza. Las distancias, el aislamiento y las brechas de acceso hacen que 
la escuela sea mucho más que un lugar de aprendizaje: es también un 
espacio de encuentro, contención y construcción de comunidad.  

Sabemos que los desafíos son enormes, pero también que las 
transformaciones más profundas ocurren cuando las personas de-
ciden involucrarse y trabajar colectivamente. Ningún actor podrá 
enfrentar esta realidad solo. Necesitamos reconstruir la esperanza y 
el bienestar de nuestras comunidades educativas desde la colabora-
ción y el compromiso compartido, porque los estudiantes no pueden 
seguir esperando. 

En Enseña Chile creemos que liderar la transformación también 
significa tender puentes entre comunidades, escuelas, organizaciones 
y personas dispuestas a aportar desde sus talentos. Hoy Chile necesi-
ta más profesionales comprometidos con construir oportunidades y 
acompañar trayectorias de vida allí donde más se necesitan. Porque 
educar no es solo enseñar contenidos. Es recordarles a niñas, niños 
y jóvenes que su futuro sí importa.  

Jennifer Masotti,  
Directora Enseña Chile Patagonia 

Señor Director:
El anuncio del Presidente Kast sobre el Registro Único de 

Vándalos e Incivilidades (RUV) no parece casual en el marco del 
paro convocado por la Confech para este 3 de junio, con partici-
pación de la PUCV, UV y USM en Valparaíso. Su valor no reside 
solo en la sanción, sino en el mensaje que transmite: las acciones 
tienen consecuencias.

Según La Tercera, el 61% de los jóvenes entre 18 y 29 años 
participó en manifestaciones públicas durante 2019. Una genera-
ción políticamente activa merece ser tomada en serio, pero también 
debe serlo consigo misma. Los derechos y las responsabilidades 
son dos caras de la misma moneda.

¿Cuándo fue la última vez que nos detuvimos a pensar en lo 
que nosotros le debemos a la sociedad, y no en lo que el Estado 
nos debe?

Verónica Torrealba,
Fundación Para el Progreso 

El futuro de Chile no 
puede esperar  

Generación de derechos, 
¿y de deberes?

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Titulares internacionales han vuelto a poner al Ébola 

en la agenda, generando inquietud. Por ello, se hace ne-
cesario promover una comprensión equilibrada, basada 
en evidencia científica y salud pública.

Si bien todo brote de alta letalidad requiere aten-
ción, la existencia de casos en una región no implica 
una amenaza inminente a nivel global. Los focos ac-
tuales se mantienen en zonas específicas de África, 
bajo protocolos de vigilancia, trazabilidad y control 
de contagios.

Es clave recordar que el virus no se transmite 
por el aire; su propagación requiere contacto direc-
to con fluidos corporales o materiales contaminados, 
lo que limita su expansión si los sistemas de salud es-
tán preparados.

La experiencia demuestra que la vigilancia epide-
miológica, la cooperación internacional y una respuesta 
oportuna contienen estos eventos. Ante la preocupación, 
el mensaje debe ser de prudencia. Hoy contamos con 
más conocimiento y mejores capacidades para respon-
der de forma eficaz y proporcional al riesgo real.

Dr. Christopher Sánchez,
Director Carrera de Enfermería
Universidad Autónoma de Chile

Señor Director:
El valor de la familia es incuestionable. Que las autori-

dades vuelvan a poner el foco en el rol que cumple resulta 
esencial, porque es precisamente la base sobre la cual se sos-
tiene nuestra sociedad.

Frente a problemáticas que nos afectan -violencia, de-
lincuencia y otras-, la evidencia muestra que muchas de 
las habilidades necesarias para enfrentarlas se aprenden en 
el espacio familiar, independientemente del tipo de fami-
lia que sea.

Ser padres/cuidadores es una tarea exigente, que de-
manda dedicación permanente. Ser hijos tampoco es fácil, 
en un mundo donde la tecnología compite por nuestra aten-
ción, en donde los barrios no siempre son protectores y en 
el que en las escuelas aumenta la violencia. Por eso, todo es-
fuerzo orientado a fortalecer la promoción de habilidades 
para el cuidado debe entenderse como una inversión social 
de alto retorno.

La familia es el principal factor protector para evitar que 
niños, niñas y adolescentes desarrollen conductas problemá-
ticas. Fortalecerla es apostar por la prevención, y prevenir 
siempre será mejor que reparar.

Rafael Rodríguez, 
Gerente general de Fundación San Carlos 

Ébola y salud pública

La Familia, el primer 
espacio protector

País sísmico, la naturaleza avisa, pero no 
espera 

SIMCE TP, otra vez ausente

Magallanes no puede 
normalizar la violencia
“La región necesita reaccionar con firmeza: los intentos 
de femicidio y la violencia intrafamiliar son una alerta 

que exige prevención”.

Un nuevo caso de femici-
dio tentado en Magallanes 
vuelve a estremecer a 
la región y a poner en 
evidencia una realidad 
que no podemos aceptar 
como parte de la vida 
cotidiana. La violencia 
intrafamiliar y de gé-
nero no puede ser vista 
como un hecho aislado 
ni mucho menos norma-
lizado. Cada episodio es 
un recordatorio doloro-
so de que la sociedad 
aún tiene una deuda 
pendiente con la segu-
ridad y la dignidad de 
las mujeres.
La violencia no puede 
escalar hasta niveles 
tan extremos. Es urgente 
reforzar la fiscaliza-
ción, garantizar mayor 
seguridad y aplicar po-
líticas públicas firmes 
que protejan a las vícti-
mas y prevengan futuros 
ataques. No basta con 
reaccionar después de 
los hechos: se requiere 
un compromiso real y 

sostenido de las institu-
ciones y de la comunidad 
para erradicar estas 
conductas.
Además, es fundamen-
tal que se fortalezcan los 
programas de salud men-
tal y apoyo psicológico, 
tanto para las víctimas 
como para quienes viven 
en entornos de violen-
cia. La prevención pasa 
por educar, acompañar 
y ofrecer herramientas 
que permitan romper 
el círculo del abuso. 
Magallanes merece ser 
un lugar donde la vida y 
la integridad de las per-
sonas estén por encima 
de cualquier forma de 
agresión.
Este nuevo caso debe ser 
un llamado a la acción. 
No podemos permitir 
que la indiferencia se 
convierta en cómplice. 
La violencia contra las 
mujeres es una emer-
gencia social y debe ser 
enfrentada con decisión, 
empatía y justicia.
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La ministra de la Mujer y Equidad de Género, Judith Marín, 
llega esta semana a Punta Arenas, en su primera visita oficial 
a Magallanes. La ministra más joven del gabinete será recibi-
da con una mezcla de preocupaciones y prejuicios que la han 
acompañado desde su nombramiento. Para feministas y secto-
res de izquierda representa un retroceso alarmante, ya que es 
una evangélica conservadora que antes de asumir cuestionó 
la propia existencia del ministerio que hoy dirige. Para su base 
de apoyo, en cambio, es una figura necesaria que cambiará 
un ministerio que, según ella, no pudo incorporar realmen-
te a las mujeres en el ámbito del trabajo. La pregunta que la 
acompaña es si viene a transformar la agenda de género en 
Chile o simplemente a administrar lo que ya existe.

Las polémicas que la precedieron no son menores. En 
2017 fue desalojada del Senado al protestar contra el aborto 
en tres causales, defiende la vida desde la concepción hasta 
la muerte natural y planteó públicamente que el Ministerio de 
la Mujer debería evaluarse para su eliminación como parte de 
la reducción del gasto estatal. Es preocupante y contradicto-
rio que sea ministra de la cartera, especialmente en tiempos 
de recorte presupuestario. Desde la Coordinadora Feminista 
8M se convocó a marchas contra su designación, calificándo-
la de peligro para mujeres, niñas y disidencias sexuales. Ya 
en ejercicio, en mayo de 2026, ante la pregunta sobre modi-
ficar la ley de aborto, fue tajante: lo que está legislado, está 
legislado. Sin embargo, para avanzar en derechos sexuales 
y reproductivos, eso es un cerrojo.

Pero las polémicas no han sido solo externas. En su pro-
pio ministerio, Marín enfrenta una crisis igualmente evidente. 
Su decisión de despedir a la directora del Sernameg, Priscilla 
Carrasco, en tratamiento de cáncer, generó críticas hasta des-
de Chile Vamos y llevó a la ministra a referirse a Renovación 
Nacional como “la derechita cobarde” en reuniones internas, 
desencadenando un quiebre con su subsecretaria Daniela 
Castro, militante de RN. A esto se suman acusaciones de 
malos tratos, amenazas de despido a funcionarios y contra-
tación de asesores de su partido sin título ni experiencia en 
gestión pública, todo a días de cumplirse los primeros 100 
días del gobierno.

En sus primeros 90 días definió tres ejes: empleo feme-
nino, seguridad y salud oncológica. Son problemas reales y 
urgentes; la brecha laboral femenina es una de las más al-
tas de la OCDE y la violencia de género asesina a decenas de 
mujeres cada año. El problema es lo que queda fuera: abor-
to, identidad de género, paridad, economía de los cuidados 
o educación sexual integral, temas igual de prioritarios y 
urgentes. La pregunta incómoda es si esa exclusión es una 
estrategia de gestión o una decisión ideológica. La brecha la-
boral no se explica solo por falta de salas cunas, sino también 
por los roles de género que asignan a las mujeres el trabajo 
de cuidados no remunerado. La violencia no se termina solo 
con fiscalización; requiere transformar la cultura machista 
que la habilita. Marín ha dicho que busca fortalecer la fami-
lia y apoyar la maternidad, pero la familia tradicional no es 
la única forma de ser mujer en Chile. Hay mujeres solteras, 
jefas de hogar, trans, indígenas y migrantes que no se ven 
protegidas ni se identifican en ese discurso.

Entre prejuicios injustos hay que decir que la fe evangéli-
ca de Marín no la inhabilita para el cargo. La crítica no es por 
su credo, sino por sus ideas regresivas en políticas públicas. 
No se la cuestiona por ir a la iglesia, sino por querer impo-
ner a todas las mujeres su visión de que la vida comienza en 
la concepción y que la familia tradicional es el modelo ideal. 
Eso sí es motivo de preocupación cuando se ocupa un cargo 
que debe representar a todas las mujeres, no solo a las que 
comparten su doctrina.

La ministra llega a Punta Arenas luego de una Cuenta 
Pública de Kast que muestra un giro desde una agenda cen-
trada en la equidad de género hacia un enfoque basado en 
la familia, natalidad y trabajo femenino. Mientras los prin-
cipales anuncios se concentraron en la Sala Cuna Universal 
y el apoyo a la maternidad, quedaron ausentes la brecha sa-
larial y la violencia de género. Resulta contradictorio que el 
gobierno busque aumentar la participación laboral femenina 
mientras reduce recursos a PRODEMU, institución clave en 
capacitación y empleabilidad, debilitando herramientas que 
favorecen la autonomía económica de las mujeres.

La ministra Marín tiene todo un mandato por delante y 
los resultados de su gestión no serán juzgados por su edad 
ni su religión, sino por los avances concretos en derechos de 
género y equidad, porque las mujeres que más necesitan del 
Estado no pueden esperar.

Juan Marcos Henríquez,  
doctor en Ciencias Biológicas

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

El ministerio 
incómodo

Chile ha construido capacidades relevantes en ciencia, tecno-
logía, conocimiento e innovación durante las últimas décadas. Eso 
se evidencia en universidades, centros de investigación, capital 
humano avanzado, capacidades tecnológicas y la sofisticación de  
sectores productivos que forman parte del ecosistema del país. 

Sin embargo, queda rondando una pregunta sin respuesta 
inmediata: ¿Por qué el impacto de esas capacidades sigue siendo 
menor al que se necesita? Podríamos argumentar que la razón 
no se debe únicamente a cuánto conocimiento producimos, sino 
cómo logramos articularlo, coordinarlo y conectarlo con los de-
safíos concretos del desarrollo.

No es casualidad que esta reflexión esté en el centro de la 
Estrategia Nacional CTCI 2026, entregada esta semana por el 
Consejo CTCI al Presidente de la República en cumplimiento de 
su mandato legal de proponer una visión de largo plazo para el 
desarrollo del país.

La fragmentación también es un problema de desarrollo, 
porque cuando  capacidades, recursos, instituciones y decisio-
nes operan de manera desconectada, el impacto disminuye. Esto 
se refleja en que las habilidades existen, pero no necesariamente 
convergen, y los esfuerzos avanzan, pero muchas veces sin sufi-
ciente coordinación. Lo que vemos en la práctica es un sistema 
que, pese a contar con fortalezas relevantes, no siempre logra des-
plegar todo su potencial.

Este desafío no es exclusivo de Chile, pero adquiere especial re-
levancia en un contexto global donde las dificultades son complejas 
y requieren respuestas integradas. Los retos de la IA, la transición 
energética, la crisis hídrica, la productividad, el envejecimiento de 
la población o el cambio climático no pueden abordarse desde un 
único sector, disciplina o institución. Requieren articulación soste-
nida entre Estado, academia, sector productivo y territorios.

Nuestros sistemas institucionales todavía operan desde lógicas 
fragmentadas. La discusión sobre ciencia, tecnología e innovación 
muchas veces se concentra en el financiamiento o en el crecimiento 
del sistema, pero perdemos de vista cómo organizar esas capaci-
dades para generar mayor impacto.

Este es un reto que atraviesa toda la Estrategia Nacional de 
CTCI. Los mismos objetivos estratégicos y muchas de sus propues-
tas están vinculadas a superar la fragmentación.  De hecho, los 
objetivos asociados a conectar CTCI con bienestar y crecimiento 
sostenible, implican dotarse de una mejor comprensión de las ca-
racterísticas sociales, económicas y ambientales de los territorios. 
Entender las distintas realidades y dinámicas territoriales permite 
identificar nuevas fuentes de generación de valor, cerrar brechas 
sociales y productivas, y aportar agilidad, objetividad y eficiencia 
a la evaluación de impacto agregado de proyectos de inversión y 
la gestión sostenible de las empresas. 

También tributa a superar la fragmentación el que la definición 
de áreas prioritarias considere cuatro categorías amplias de contri-
bución de la CTCI: Desafíos de bienestar sostenible; Oportunidades 
de Chile para el crecimiento y el desarrollo productivo sosteni-
ble; Bases fundamentales y globales del desarrollo sostenible; y 
Tecnologías habilitantes. Además, este propósito de articulación se 
evidencia en ampliar el foco de intervención en distintos espacios: 
de empresa a sector, de proyectos individuales de I+D a asociati-
vos, de programas de formación a capacidades de formación, de 
resultados a proceso e impacto, entre otras, favoreciendo el abor-
daje de oportunidades y desafíos transversales que aprovechan 
economías de escala y articulan capacidades. 

La Estrategia ofrece ejemplos de mecanismos concretos que 
pueden ser considerados por el Gobierno, tales como: la identifica-
ción de oportunidades de desarrollo tecnológico nacional dentro 
de las cadenas de valor productivas; abordar de manera sectorial 
retos comunes con I+D+i; destinar un porcentaje del gasto total de 
cada ministerio a I+D+i asociada a desafíos de largo plazo de cada 
cartera; fortalecer compras públicas innovadoras; y generar conve-
nios de colaboración entre centros de I+D+i y ministerios.

La premisa principal es avanzar desde un enfoque fragmentado 
hacia uno sistémico, donde la ciencia, la tecnología, el conocimien-
to y la innovación puedan conectarse de manera más efectiva con 
el desarrollo productivo, las políticas públicas y las necesidades 
de los territorios.

En un escenario global incierto, los países que logren coordinar 
mejor sus capacidades tendrán mayores posibilidades de adaptar-
se, innovar y sostener trayectorias de desarrollo en el tiempo. El 
conocimiento, por sí solo, no garantiza desarrollo. Su impacto de-
pende de la capacidad que tengamos para conectarlo, organizarlo 
y ponerlo al servicio de decisiones estratégicas. Y probablemente 
uno de los desafíos más importantes para Chile en los próximos 
años será justamente ese, transformar capacidades dispersas en 
capacidades articuladas.

Katherine Villarroel, 
directora ejecutiva del CTCI

La fragmentación es 
también un problema 
de desarrollo

Cada mes miles de trabajadores revisan su liquidación 
de sueldo y observan distintos descuentos previsiona-
les que reducen el monto final de pago. Entre ellos, uno 
de los más cuestionados suele ser el seguro de cesan-
tía. Muchos lo interpretan como un simple descuento 
obligatorio, especialmente cuando sienten estabilidad 
en su empleo y ven lejano el riesgo de quedar desem-
pleados. Sin embargo, detrás de este aporte existe un 
propósito profundamente social y económico que a ve-
ces pasa desapercibido.

El seguro de cesantía nace con el objetivo de entregar 
protección financiera a los trabajadores cuando enfren-
tan la pérdida de su empleo. Su espíritu no es recaudar 
por recaudar, sino generar una red de apoyo que per-
mita enfrentar períodos de desempleo con cierto nivel 
de estabilidad económica, mientras la persona busca 
reinsertarse laboralmente. En términos simples, evita 
que una familia pase abruptamente de tener ingresos 
mensuales a quedar completamente desprotegida.

Actualmente este seguro funciona mediante cotizacio-
nes obligatorias que equivalen al 3% de la remuneración 
imponible del trabajador, considerando, además, un tope 
imponible reajustado anualmente. Sin embargo, la dis-
tribución del aporte cambia dependiendo del tipo de 
contrato laboral. Según indicadores previsionales pu-
blicados por Previred y la información oficial de la AFC 
Chile, en los contratos indefinidos el empleador aporta 
un 2,4% de la remuneración imponible y el trabajador 
un 0,6%. En cambio, en los que son a plazo fijo, el finan-
ciamiento es asumido completamente por el empleador, 
quien aporta el 3%, mientras el colaborador no registra 
descuento asociado a este concepto.

Esta diferencia tiene una lógica importante. El sistema 
reconoce que quienes trabajan bajo contratos tempo-
rales ya enfrentan mayores niveles de incertidumbre 
laboral y, por ello, evita cargarles directamente el cos-
to del seguro. A su vez, en los contratos indefinidos 
se busca generar corresponsabilidad entre trabajador 
y empleador, fortaleciendo un fondo que permita res-
ponder en períodos de cesantía.

No obstante, uno de los principales problemas si-
gue siendo la escasa educación previsional y financiera 
respecto a este mecanismo. Muchas personas desco-
nocen que estos fondos son de propiedad individual y 
que incluso, en determinados casos, pueden ser utili-
zados, aunque haya una renuncia voluntaria, siempre 
que existan cotizaciones acumuladas suficientes. 
Asimismo, pocos saben que el seguro contempla acce-
so a programas de intermediación laboral, orientación 
y capacitación para facilitar la reinserción en el mun-
do del trabajo.

Desde una perspectiva económica, el seguro de ce-
santía también cumple un rol estabilizador para el país. 
En períodos de desaceleración económica o aumento del 
desempleo, este mecanismo permite que miles de ho-
gares mantengan parte de su capacidad de consumo. 
Esto reduce el impacto social de las crisis y contribuye 
a sostener parcialmente la actividad económica. No se 
trata únicamente de un beneficio individual, sino tam-
bién de una herramienta de estabilidad social.

Por supuesto el sistema no está libre de críticas ni 
desafíos. Existen debates relacionados a si los montos 
acumulados son suficientes, respecto a la cobertu-
ra efectiva del Fondo de Cesantía Solidario, o sobre 
cómo adaptar este modelo a nuevas formas de em-
pleo más flexibles o digitales. Sin embargo, más allá 
de las legítimas discusiones técnicas, resulta impor-
tante comprender que el objetivo central del seguro 
sigue siendo proteger al trabajador frente a uno de los 
escenarios más complejos en materia financiera: per-
der su fuente laboral.

En tiempos donde la incertidumbre económica pue-
de aparecer de manera repentina, entender el verdadero 
sentido del seguro de cesantía se vuelve fundamen-
tal. Más que un descuento en la liquidación de sueldo, 
representa una herramienta de protección social que 
busca entregar tranquilidad y respaldo cuando más 
se necesita.

Pablo Morales, 
Director Carrera de Contador Auditor UDLA

Seguro de cesantía: 
protección en 
tiempos difíciles
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Descubren 20 mil dólares ocultos en 
mochila de viajero en paso fronterizo

 Monte Aymond

La persona había declarado no traer mercancías ni dinero al interior de su vehículo.●●

El dinero que se intentó ingresar sin declarar a territorio chileno.

Al interior de una 
mochila, y en el 
asiento del copilo-
to, funcionarios de 

la Dirección Regional de Punta 
Arenas encontraron US$20 mil 
dólares, que un viajero intentaba 
ingresar al país a través del paso 
fronterizo Monte Aymond, ubi-
cado en la Región de Magallanes, 
infringiendo así la normativa 
vigente en Chile la cual exige que 
toda persona que ingrese o salga 
del país con dinero en efectivo 
o instrumentos financieros por 
un monto igual o superior a 
US$10.000, debe declararlo ante 
el ente fiscalizador, dado el riesgo 
que implica el tráfico de dinero 
para la seguridad del país.

La situación quedó al descu-
bierto cuando los fiscalizadores 
procedieron a realizar una ins-
pección de rutina a vehículos 
que retornaban por ese control 
fronterizo.

En ese momento, al hacer 
la entrevista de rigor al conduc-

tor de uno de los automóviles, 
la persona en cuestión dijo no 
declarar mercancías de ningún 
tipo, tal como había estipulado 
en la Declaración Jurada que 
se firma al entrar a territorio 
nacional.

Sin embargo, los funciona-
rios, al revisar sus pertenecías, 
se percataron que al interior de 
una mochila había fajos de bi-
lletes de manera oculta. Por eso, 
los fiscalizadores volvieron a 
preguntarle al pasajero por el 
dinero encontrado explicando 
que sólo traía 7 mil dólares, mon-
to que cambió nuevamente, ya 
que el conductor del vehículo 
comentó que en realidad por-
taba 10 mil dólares.

Ante esto, personal de 
Aduanas retuvo el dinero para 
contarlo, encontrando un total 
de US$20 mil dólares en bille-
tes de 100, monto muy superior 
a lo que la normativa chilena 
exige ser declarada al ingre-
sar a Chile.

El director regional de 
la Aduana de Punta Arenas, 
Reinhold Andronoff, explicó 

que “dentro de los múltiples 
roles que tenemos como insti-
tución pública, este es uno de 
los más relevantes, ya que nues-
tra legislación es muy estricta 
respecto a los montos que di-
nero que las personas pueden 
traer consigo al llegar a territo-
rio chileno, y la razón es porque 
nos da un mejor panorama de la 
ruta del dinero y así seguir po-
sibles delitos financieros, en el 
caso que corresponda”.

El dinero fue decomiso 
en su totalidad, según indica-
ciones del fiscal de turno por 
infracción al artículo 168 de la 
Ordenanza de Aduanas y entre-
gado, junto al posible imputado, 
a Carabineros de la Tenencia de 
Monte Aymond.

Cabe recordar que desde 
noviembre del 2023 el contra-
bando de dinero está tipificado 
como delito en la legislación 
chilena, lo que fortaleció las 
herramientas del Estado para 
perseguir el movimiento ile-
gal de divisas y su eventual 
vinculación con redes de cri-
men organizado.
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Tras la primera Cuenta Pública de la actual administración gubernamental

Sectores productivos destacan medidas laborales 
y de crecimiento tras mensaje presidencial

Directivos de diversos rubros productivos se refirieron a los anuncios emanados por el Ejecutivo.●●

En general, los anuncios fueron bien recibidos por 
las industrias como el turismo, la agronomía y el 
salmón.
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Tras el mensaje pre-
sidencial de José 
Kast en el Congreso 
Nacional, gremios 

de diversos rubros reacciona-
ron a los anuncios emanados 
desde el Salón de Honor 
del Congreso Nacional en 
Valparaíso.

Presente en México en el 
marco de la difusión de los 
atractivos de Magallanes, la 
presidenta de la Asociación 
de Hoteles y Servicios 
Turísticos de Torres del 
Paine, Sara Adema, valoró 
el anuncio sobre el ingreso 
del estatuto laboral para el 
turismo.

La medida tiene por ob-
jetivo fomentar el empleo 
formal mediante la adap-
tabilidad de las jornadas, 
buscando compensar la es-
tacionalidad del sector y dar 
mayor respaldo a los más de 
700.000 trabajadores de la 
industria.

“Para nosotros es funda-
mental el contar con algunas 
excepcionalidades a la norma 
por cómo trabaja el rubro y 
cómo se maneja. Por lo tanto, 
creemos y tenemos muchas 
esperanzas de que efectiva-
mente podamos lograr tener 
regulaciones acorde a las jor-
nadas laborales que tiene y 
cuenta el turismo”, señaló.

Además de esto, desde 
el sector productivo esperan 
estar presentes en las mesas 
de trabajo como Magallanes, 
aportando también a la singu-
laridad que tiene el territorio, 
consideroando por “sobre 
todo destinos como Torres 
del Paine, que trabaja con 
roles que muchas veces son 
distintos a cualquier otra par-
te del país”.

Agricultura
Con un sentido de ur-

gencia por avanzar en las 
medidas de seguridad, re-
cuperar el crecimiento 
económico y generar entre 
el Estado, el sector privado 

cimiento de Chile también 
se juega desde sus sectores 
estratégicos, con la minería 
en el norte y los salmones 
en el sur, porque reconoce 
el aporte que realizamos al 
desarrollo del país y de las 
regiones australes.

“La Cuenta Pública puso 
énfasis en el Proyecto de 
Reconstrucción Nacional, que 
va en la dirección correcta al 
entregar señales concretas y 
pasos habilitantes para im-
pulsar crecimiento, inversión, 
exportaciones y moderniza-
ción regulatoria, objetivos 
que compartimos plena-
mente. La salmonicultura 
es hoy el segundo produc-
to más exportado de Chile 
y tiene un enorme potencial 
para seguir generando em-
pleo, oportunidades y todo 
en un marco de innovación, 
sostenibilidad, que permita 
proyectar una industria es-
tratégica para el país en el 
largo plazo”, expresó.

Sala Cuna Universal

y la sociedad, el presidente 
de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, Antonio Walker, 
resaltó aspectos que tendrían 
un impacto favorable al tra-
bajo de la tierra en el país: 
“Destacamos especialmente 
las medidas orientadas a for-
talecer la seguridad, avanzar 
en recursos hídricos, agilizar 
la permisología y entregar 
mayor certeza para el de-
sarrollo de la Macrozona 
Sur, incluyendo una nue-
va mirada sobre la política 
indígena y el conflicto de 
tierras. También relevamos 
ordenar la migración con 
foco en combatir el comer-
cio ilícito y el contrabando, 
así como el objetivo de for-
talecer la agricultura por su 
aporte al crecimiento y de-
sarrollo del país”.

Acuicultura
Desde la industria salmo-

nera, la presidenta ejecútiva 
del Consejo del Salmón, 
Loreto Seguel, valoró que 
se haya señalado que el cre-

Finalmente, desde la 
Asociación Nacional de 
Funcionarios de la Junji, des-
tacaron el anuncio del ingreso 
de la indicación relacionada 
con el proyecto de ley de Sala 
Cuna Universal, comentan-
do que evaluarán cómo se 
desarrollará su debate en el 
Congreso Nacional.

“Estaremos especialmen-
te atentos a la indicación que 
el Ejecutivo ha comprometi-
do presentar el próximo 15 

de junio. Esperamos que esta 
propuesta respete los acuer-
dos y contenidos que han sido 
construidos y dialogados 
transversalmente con orga-
nizaciones de trabajadores, 
organizaciones de la socie-
dad civil y el Parlamento. 
Nos preocupa que, bajo 
la promesa de ampliar la 
cobertura, se introduzcan 
modificaciones que alteren 
sustancialmente lo ya con-
sensuado”, señalaron.
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Liceo San José invita a la comunidad a 
asistir a su feria medioambiental

Bajo el eslogan “Eficiencia que transforma”

El evento ofrecerá charlas, talleres y stand informativos para fomentar la conciencia respecto del cuidado al entorno ●●
natural. Se desarrollará en dependencias del establecimiento, este viernes desde las 9 de la mañana.

Tras el éxito de la primera versión, que estuvo enfocada en la gestión de residuos, 
este año la temática principal será la eficiencia energética. 
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En el marco de la 
conmemoración del 
Día Internacional 
d e l  M e d i o 

Ambiente, cada 5 de ju-
nio, el Liceo San José de 
Punta Arenas realizará este 
viernes entre las 9:00 horas 
y las 14:15 horas, su segun-
da feria medioambiental 
que este año se desarrolla 
bajo el lema “eficiencia que 
transforma”.

Con un enfoque a cui-
dar el ecosistema natural 
y la preservación de nues-
tro entorno, la actividad 
busca congregar a toda la 
ciudadanía, por lo que la 
convocatoria es abierta a 
todo público.

La feria ofrecerá charlas, 
talleres y stand informativos 
para fomentar la concien-
cia respecto del cuidado al 

entorno natural. Entre los 
expositores, están confir-
mados otras comunidades 
educativas, como el Liceo 
Mar ía Auxil iadora ,  la 
Escuela Villa Las Nieves 
y el Instituto Don Bosco. 
Además, el evento cuenta 
con el respaldo y la parti-
cipación de las Seremis de 
Medio Ambiente, Energía, 
y Ciencia y Tecnología; así 
como la UMAG, a través 
de su programa “UMAG 
Sustentable” y sus carre-
ras técnico-profesionales; 
además de Inacap, Aguas 
Magallanes, Patagonia 
Circular, Puro Viento, 
Grupo Recicla y diversos 
emprendedores locales.

El profesor de Ciencias, 
Daniel Aros, quien lidera 
las acciones medioambien-
tales en el establecimiento 
educativo, dijo que desde el 
2023 han adoptado el desa-
rrollo de diversas acciones 
por preservar el medioam-
biente y con el transcurso 
del tiempo visibilizado 

de la feria medioambiental 
bajo la temática de eficien-
cia energética, tras el éxito 
de la primera versión efec-
tuada el año pasado y que 
estuvo enfocada en la ges-
tión de residuos.

2°versión

“un compromiso real de 
la comunidad, desde nues-
tro líder, nuestra rectora 
(Rosa Cárcamo) hasta los 
auxiliares”. 

Por su parte, el estudian-
te Felipe Ruiz, de primer año 
medio, comentó: “Nosotros 
nos enfocamos en reciclar 
las cajas de jugos de tetra-
pak o las cajas de leche, y 
en ese contenedor específi-
co que tenemos en algunos 
sectores ya se ha visto un 
cambio de que ya no sola-
mente botan toda la basura, 
sino que solamente las ca-
jas de jugo”, explicó.

El evento adopta una ma-
yor relevancia para el liceo, ya 
que forma parte de las acciones 
con las que buscan alcanzar el 

nivel de “excelencia” dentro 
de la red del Sistema Nacional 
de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educativos 

(SNCAE) del Ministerio del 
Medio Ambiente, en el cual 
ya se encuentran calificados 
en nivel medio.

El pasado 1 de junio comenzó 
oficialmente el proceso de inscrip-
ción para la Prueba de Acceso a 
la Educación Superior (PAES) 
Regular 2026, correspondiente 
al proceso de Admisión 2027. La 
etapa viene con una advertencia 
severa por parte del Ministerio 
de Educación: este año no habrá 
un periodo extraordinario de ins-
cripciones. Quien no complete el 
trámite en el plazo fijado, queda-
rá fuera del proceso de selección 
universitaria.

El plazo para realizar la inscrip-
ción expira de forma impostergable 
el miércoles 22 de julio a las 13:00 
horas.

¿Quiénes pueden inscribirse y 
cuándo se rinde?

El proceso está abierto tanto 
para los estudiantes que actual-
mente cursan 4° medio como 
para todas aquellas personas 
que hayan egresado en años 
anteriores, incluyendo a ciuda-
danos extranjeros que tengan sus 

estudios debidamente convalida-
dos en Chile.

Las fechas oficiales de rendi-
ción de la PAES Regular quedaron 
fijadas para los días lunes 30 de 
noviembre, martes 1 y miércoles 
2 de diciembre de 2026.

Valores y el beneficio de la 
gratuidad “M1 y M2”

Para los egresados de años 
anteriores o estudiantes de co-
legios particulares pagados (que 
no acrediten vulnerabilidad), las 

tarifas para este año se estructu-
ran según la cantidad de pruebas 
seleccionadas:

- 1 prueba: $17.500
- 2 pruebas: $32.000
- 3 o más pruebas (hasta 5): 

$46.500

¿Dónde inscribirse?
Para inscribirse, los interesa-

dos deberán ingresar a los sitios 
web acceso.mineduc.cl o demre.cl, 
completar el formulario y descargar 
su Tarjeta de Identificación.

Comienza la inscripción a la PAES Regular  
Hasta el miércoles 22 de julio a las 13:00 horas
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En su paso por Punta Arenas, una 
delegación de estudiantes del Liceo 
Donald McIntyre de Puerto Williams 
se interiorizaron en la oferta acadé-
mica de Santo Tomás en su sede de la 
capital regional, instancia en la que pu-
dieron recorrer las instalaciones de la 
institución y acercarse a la experien-
cia estudiantil.

“La experiencia desde que entramos 
ha sido muy grata, fue un recibimien-
to muy lindo, las mallas que nos han 
explicado de todas las carreras fue-
ron muy bien explicadas y bastante 
interesantes”, comentó la estudiante 
Aracxy Corrales.

Por su parte, el estudiante Miguel 
Vargas complementó en el contexto 
de esta visita que “el recibimiento fue 

muy grato, lindo y muy cálido por par-
te de Santo Tomás, la gente que estaba 
nos explicó muy bien en qué consistían 
las carreras, estuvieron todo el tiem-
po con nosotros y nos dieron folletos 
para tener la información. Me sentí 
muy bien acá”.

Carreras profesionales y técnicas
En su sede en Punta Arenas, Santo 

Tomás ofrece un total de 12 carreras 
de pregrado 9 de ellas técnicas y las 
otras 3 profesionales.

“En el patio techado montamos 
una exhibición con todas nuestras ca-
rreras, con nuestros jefes de carrera 
respondiendo consultas y mostran-
do los implementos que usamos para 
las distintas áreas. Además contamos 

con nuestros expertos que están con-
tando sobre la malla curricular de las 
carreras, los avances, tanto del Cen-
tro de Formación Técnica e Instituto 
Profesional; también les contamos un 
poco de lo que es la experiencia toma-
sina que esta ruta parte desde la ruta 
vocacional”, explicó Daniela Torres, di-
rectora de Admisión y de la Dirección 
de Asuntos Estudiantiles (DAE).

La visita de los estudiantes se de-
sarrolló en el marco del proceso de 
Admisión 2027, mediante el cual San-
to Tomás ha iniciado la difusión de 
su oferta académica, visitando esta-
blecimientos de enseñanza media y 
recibiendo a estudiantes e interesados 
en conocer las alternativas formativas 
de la institución.

Santo Tomás orientó a estudiantes del Liceo Donald McIntyre con su oferta académica
En su sede de calle Mejicana, de cara al proceso de admisión 2027

Proyecto “Escuelas Protegidas” será ley 
dentro de los próximos días

Fue despachado por una amplia mayoría en la Cámara de Diputados

Tras ser aprobada en su tercer trámite constitucional, la norma establece la facultad de la revisión de bolsos y mochilas, ●●
además restringe el ingreso a los colegios a quienes agredan a funcioanrios de la educación y/o estudiantes.

La norma faculta a los colegios a integrar en sus 
reglamentos internos con el propósito de mejorar 
la convivencia escolar.
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Por 105 votos a 
favor y 45 en con-
tra, la Cámara de 
Diputados despa-

chó a ley el proyecto que 
establece medidas de segu-
ridad, orden y respeto para 
las diversas comunidades 
educativas del país. La ini-
ciativa está estructurada 
sobre la base de distintas 
medidas para enfrentar los 
hechos de violencia que se 
cometen al interior de los 
establecimientos.

Entre las atribuciones 
más importantes que otor-
ga la normativa, está la 
suspensión el derecho de 
ingreso a los establecimien-
tos a padres o apoderados 

que hayan agredido física o 
verbalmente, o por medios 
digitales, a un funcionario 
del plantel o a un estudian-
te. Como consecuencia, los 
adultos condenados por deli-
tos cometidos por este índole 
tendrán prohibición de cele-
brar contratos con el Estado 
por 3 años. 

Por otra parte, permite a 
los sostenedores incorporar 
en sus reglamentos internos 
medidas como revisar mo-
chilas, bolsos, excluidas sus 
vestimentas.

De encontrarse elementos 
que pudiesen ser peligrosos, 
se deberá comunicar de ma-
nera inmediata a los padres 
y apoderados del estudiante, 
también a las policías.

En caso de negativa del 
escolar a la revisión, será el 
adulto responsable quien de-
berán retirar las pertenencias 
del establecimiento y el sos-

tenedor deberá informar a la 
Oficina Local de la Niñez.

Finalmente, establece que 
no podrán ser beneficiarios 
de la gratuidad estudiantil 
aquellos jóvenes condenados 
por delitos que atenten contra 
la vida, la integridad física o 
la indemnidad sexual de las 
personas o contra la propie-
dad, pública o privada.

Valora despacho
José Raúl Alvarado, se-

remi de Educación, comentó 
que con este avance se garan-
tiza la seguridad y la buena 
convivencia, condiciones fun-
damentales para que existan 
aprendizajes en las aulas.

“Valoramos la aprobación 
de la Ley Escuelas Protegidas, 
porque entrega nuevas he-
rramientas para prevenir 
y enfrentar situaciones de 
violencia que afectan la con-
vivencia escolar”, señaló.

Respecto de la situa-
ción en Magallanes, la 
autoridad enfatizó que los 
establecimientos deben 
brindar garantía de protec-
ción para cada integrante 
de todas las comunidades 
educativas.

“Queremos que nuestras 
escuelas, liceos y jardines 
infantiles sean espacios 
seguros, donde estudian-
tes, docentes, asistentes de 
la educación y equipos di-
rectivos puedan desarrollar 
su labor en un ambiente de 
respeto y tranquilidad”, 
complementó. 

A su vez, complementó 
que esta ley viene a fortale-
cer el trabajo formativo que 
realizan diariamente las co-
munidades educativas.

“Entregando más apoyo 
para resguardar el bienestar 
de quienes forman parte del 
sistema escolar. La segu-

ridad, el orden y la buena 
convivencia son condicio-
nes fundamentales para que 
los aprendizajes se desarro-

llen de manera efectiva y 
para garantizar el derecho a 
una educación de calidad””, 
concluyó.
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Beneficiarán a más de 3 mil hogares

Locomoción suma nuevos 
recorridos en Punta Arenas
Desde el 1 de julio se pondrán en marcha extensiones de recorridos que ●●

beneficiarán a los sectores Lomas del Bosque, Estepa Austral, Villa La Foresta, Los 
Sauces y Brisas del Estrecho.

Desde el 1 de julio se implementarán extensiones de recorridos.

CE
D

ID
A

Los vecinos de 
Estepa Austral, 
Va l l e  d e  l o s 
Sauces y otros 

sectores recientemente 
habitados de Punta Arenas 
han debido caminar más de 
20 minutos para acceder 
a la locomoción colectiva. 
Una situación que se vuelve 
crítica con la llegada del 
invierno y que afecta espe-
cialmente a personas con 
movilidad reducida.

Sin embargo, el pano-
rama comienza a cambiar: 
el seremi de Transportes 
de Magallanes, Allan 
Stowhas anunció que desde 
el 1 de julio se imple-
mentarán extensiones de 
recorridos que cubrirán 
Lomas del Bosque, Estepa 
Austral, Villa La Foresta, 
Los Sauces y Brisas del 
Estrecho.

E x t e n s i o n e s 
planificadas

- Más de 14 kilómetros 
nuevos de trayecto.

- Alrededor de 3.000 
hogares beneficiados, ac-
tualmente con déficit de 
conectividad.

- Ajustes en frecuencia 
y cumplimiento de contra-
to, en coordinación con los 
operadores.

“Lo importante es que 
ya tenemos encaminada una 
solución. Estas extensiones 
responden a una necesidad 
urgente de conectividad en 
los nuevos sectores de la 
ciudad”, señaló la autori-
dad regional.

Impacto esperado
Con estas modificacio-

nes, los vecinos dejarán de 
caminar largos tramos para 

El delegado presiden-
cial provincial de Última 
Esperanza, Liber Lazo, 
junto a las alcaldesas de la 
provincia, Ana Mayorga Ba-
hamonde y Anahí Cárdenas 
Rodríguez, participaron en 
una reunión de coordina-
ción encabezada por Serviu 
Magallanes.

La instancia fue dirigi-
da por la arquitecta Melisa 
Cárdenas, encargada de la 
Unidad de Fiscalización de 
Viviendas de Interés Pú-
blico, quien presentó los 
alcances del Plan Integral 
de Fiscalización. El pro-
grama busca garantizar el 
correcto uso de las viviendas 

sociales, detallando sus li-
neamientos, metodología de 
implementación y las accio-
nes administrativas que se 
aplicarán para resguardar 
el adecuado aprovecha-
miento de estos beneficios 
habitacionales.

Durante el encuentro 
se reafirmó la importan-
cia del trabajo conjunto 
entre las instituciones pú-
blicas, con el objetivo de 
fortalecer la fiscalización, 
promover el cumplimiento 
de los derechos y deberes de 
las familias beneficiarias y 
asegurar la eficiencia en el 
uso de los recursos habita-
cionales del Estado.

Fiscalización de viviendas 
sociales en Última Esperanza

Reunión de coordinación

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

llegar a un paradero. El ac-
ceso directo a la locomoción 
permitirá reducir tiempos 
de traslado y mejorar la se-
guridad, especialmente en 
horarios de madrugada y 
con condiciones climáti-
cas adversas.

Las reuniones con repre-
sentantes de las poblaciones 
afectadas continúan, y el 
anuncio oficial se espera en 
las próximas semanas. 

FACEBOOK
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CyberDay: importancia de verificar protocolos 
de seguridad en las compras online

Director regional de Sernac entrega recomendaciones para consumidores

Se entregaron consejos para realizar compras seguras y se presentó un curso de capacitación orientado a ●●
emprendedores.

El director del Sernac en entrevista con el matinal “Nuestra Mañana”.

El director regional del 
Servicio Nacional 
del Consumidor 
(Sernac), Matías 

Salazar Barrera, en entre-
vista en el matinal “Nuestra 
Mañana” de Pingüino 
Multimedia, abordó las prin-
cipales recomendaciones para 
enfrentar el evento de com-
pras por internet CyberDay 
y presentó un nuevo curso 
de capacitación dirigido a 
emprendedores.

Durante la conversación, 
Salazar destacó la importan-
cia de comprar en comercios 
establecidos y seguros, ve-
rificando siempre que las 
páginas web cuenten con el 
protocolo https. “Un comer-
cio establecido tiene un RUT, 
una dirección específica y 

una persona detrás que pue-
de ser identificada, respecto 
de la cual el Sernac puede 
fiscalizar”, señaló. También 
recordó que los proveedores 
están obligados a informar en 
tiempo real el stock disponible, 
así como los costos asociados 
al despacho, para evitar sor-
presas posteriores.

Otro punto relevante fue 
el derecho a retracto, que 
permite al consumidor de-
sistir de una compra dentro 
de los 10 días siguientes a 
la recepción de un bien o a 
la contratación de un servi-
cio. Sin embargo, aclaró que 
este derecho no aplica en pro-
ductos hechos a medida o 
perecibles, y que, en el caso 
de servicios, las empresas de-
ben informar explícitamente 
si no lo aceptan.

El director regional ad-
virtió, además, sobre las 
suplantaciones de identidad y 
fraudes electrónicos, instando 
a los consumidores a proteger 

sus datos personales y evitar 
entregar fotografías de cédu-
las o códigos de seguridad. 
“Las suplantaciones detecta-
das en comercio electrónico 
son constantes y derivamos 
estos casos al Ministerio 
Público”, explicó.

Finalmente, Salazar anun-
ció el lanzamiento de un 
curso gratuito en línea para 
empresarios y empresarias, 
enfocado en derechos de los 
consumidores y buenas prác-
ticas de comercio electrónico. 
El programa, disponible en la 
página del Sernac, entrega 
certificación oficial y busca 
fortalecer el conocimiento de 
los proveedores sobre temas 
como precios, quiebre de stock 
y derecho a retracto.

Con estas iniciativas, el 
Sernac refuerza su rol de 
fiscalización, educación y 
protección de los consumido-
res, especialmente en fechas 
de alta demanda como el 
CyberDay.

ARTÍCULO 22:
El depósito de la basura en bolsas de material plástico, deberá ajustarse a las establecidas en 
la norma chilena oficial, la que deberá amarrarse en forma segura en su extremo superior y 
colocarse dentro de los receptáculos metálicos o plásticos.

ARTÍCULO 31:
“Las infracciones a la presente Ordenanza, serán sancionadas con multas que irán desde ¼ 
de Unidad Tributaria Mensual hasta 1 Unidades tributarias Mensuales, correspondiendo su 
conocimiento al Juez de Policía Local, previa denuncia de particulares afectados, de Carabineros 
o Inspectores Municipales, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código Sanitario.”

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

La Comisión Nacional de Energía con-
firmó que a partir del próximo 1 de julio 
se aplicará un nuevo reajuste en las tarifas 
eléctricas, lo que significará un incremento 
promedio de 2,9% en la Región de Maga-
llanes. En términos prácticos, las boletas 
podrían aumentar hasta en 1.200 pesos, 
un ajuste que impactará directamente en 
los presupuestos familiares en plena tem-
porada invernal.

El seremi de Energía de Magallanes, 
Marco Antonio Pinto, explicó que este 
proceso responde a la necesidad de dar 
continuidad a la normalización eléctri-
ca tras años de congelamiento de tarifas. 
“Tenemos que hacer andar la máquina, 
mover los intereses y lograr que las empre-
sas generadoras, principalmente Edelmag 
en la región, realicen los ajustes necesa-
rios”, señaló.

Subsidio eléctrico vigente
Para mitigar el efecto de este aumento, 

continúan abiertas hasta el 5 de junio las 
postulaciones al subsidio eléctrico, bene-
ficio que entrega entre 17.000 y 31.000 
pesos según el número de integrantes del 
hogar, dividido en seis meses. El sere-
mi de Gobierno, Ángel Roa, recordó que 
quienes ya postularon anteriormente no 
necesitan repetir el trámite, siempre que 
pertenezcan al 40% más vulnerable. La 
información detallada está disponible en 
el sitio oficial subsidioeléctrico.cl.

El incremento en Magallanes será 
menor al promedio nacional, estima-
do en 4,9%. Sin embargo, la medida 
seguirá afectando los bolsillos de los 
magallánicos durante un invierno en 
que el uso de artefactos eléctricos resul-
ta indispensable.

Confirman nueva alza en las 
cuentas de la luz en Magallanes

Desde el 1 de julio

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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La Samsung Galaxy Tab A9+ es 
una tablet ideal para entretenimiento 
y multitarea. Destaca por su gran 
pantalla de 11 pulgadas a 90 Hz y 
sonido envolvente. 
Integra un procesador Snapdragon 
695, conectividad ultrarrápida, cámara 
frontal centrada para videollamadas y 
una batería duradera de 7040 mAh. 

HASTA EL 3 DE JUNIO
STOCK 50 UNIDADES
PROMOCIÓN CYBER

$139.900
PRECIO NORMAL: $299.900
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Elena Blackwood asume como nueva 
administradora municipal de Punta Arenas

Ex secretaria general de la Cormupa

El municipio oficializó un nuevo nombramiento en la administración local, destacando la experiencia en procesos de ●●
educación y transparencia.

Elena Blackwood, nueva administradora municipal de Punta Arenas.

El alcalde Claudio 
Radonich anun-
ció oficialmente 
la designación de 

Elena Blackwood Chamorro 
como nueva administra-
dora municipal de Punta 
Arenas, cargo que asumió 
el 2 de junio. La autoridad 
destacó la trayectoria de 
la profesional, quien hasta 
ahora se desempeñaba como 
secretaria general de la 
Corporación Municipal de 
Punta Arenas (Cormupa), 
liderando procesos clave 
como el traspaso al Servicio 
Local de Educación Pública 
(SLEP) y el fortalecimiento 
de la transparencia en la 
gestión.

R a d o n ich  s u b r ayó 
que bajo su gestión en la 
Cormupa se logró “elevar 

los estándares de trans-
parencia , for talecer el 
área de salud y cumplir 
con normativas que an-
tes no se aplicaban, como 
ChileCompra y la Ley de 
Probidad”. El jefe comunal 
valoró especialmente que 
el traspaso al SLEP se con-
cretara sin deudas y que la 
corporación alcanzara un 
alto nivel de cumplimiento 
en transparencia, pasando 
de “cero cumplimientos 
en 2016” a ser reconocida 
como referente en la mate-
ria. Asimismo, destacó el 
aumento de un 10% en la 
cantidad de percapitados 
en los últimos cuatro años, 
llegando a 114.000, lo que 
implica mayores exigen-
cias en servicios de salud 
para la comunidad.

Por su par te, Elena 
Black wood Chamor ro 
expresó sentimientos encon-
trados al dejar la Cormupa: 
“Uno se va con tristeza, 
porque dejo un equipo hu-

mano que está trabajando 
muy bien, con números azu-
les y una gestión ordenada. 
Pero asumo con responsa-
bilidad este nuevo desafío 
en la administración muni-
cipal, donde el alcalde me 
ha solicitado cooperar en 
su gestión”. La nueva admi-
nistradora aseguró que su 
compromiso será mantener 
los estándares de transpa-
rencia y eficiencia que se 
han consolidado en los úl-
timos años.

Reaccciones
Desde la Confusam re-

gional, el dirigente Alberto 
Vargas manifestó sorpre-
sa por el nombramiento, 
señalando que “el cambio 
fue repentino y quedaron 
tareas pendientes en mate-
ria de relaciones laborales”. 
Sin embargo, expresó ex-
pectativas de que la nueva 
autoridad municipal im-
pulse un mayor grado de 
diálogo y bienestar para 

los funcionarios de la aten-
ción primaria.

En el ámbito político, 
la concejala Alicia Stipicic 
valoró la designación en ca-
lidad de titular, destacando 

que responde a lo instruido 
por la Contraloría General 
de la República respecto de 
la necesidad de contar con 
autoridades municipales 
nombradas formalmente. 

“El cumplimiento de los 
dictámenes de los organis-
mos contralores constituye 
una obligación y una garan-
tía para la correcta gestión 
municipal”, afirmó.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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AVISO DE REMATE

Ante Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, el día 11 de junio de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial  como  mediante 
plataforma Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle 
José Pestalozzi N°0314, inscrito a nombre de Inmobiliaria e Inversiones 
Laguna Azul Limitada, a fs.518 Nº969 del Registro de Propiedad del año 
2016, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Interesados 
en participar pueden concurrir al tribunal. Se indicará en página web 
Poder Judicial habilitada para tales efectos, el link de acceso, para 
quienes opten por modalidad telemática. Mínimo subasta asciende a 
6.149 Unidades de Fomento en equivalente en pesos a fecha subasta. 
Interesados deberán rendir garantía 10% del mínimo a través de dinero 
efectivo, vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago del Banco 
Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente 
del Tribunal, por equivalente a 10% mínimo fijado para subasta. Los 
postores, una vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo llegar 
a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, a 
más tardar día anterior fecha de remate. En caso de optar por cupón 
de pago, postores deberán ingresar comprobante legible de rendición 
de caución a través del módulo establecido en Oficina Judicial Virtual, 
a más tardar el día anterior a remate. Subastador deberá pagar precio 
de adjudicación mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal dentro de quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesados 
deben tener activa Clave Única del Estado para la suscripción de la 
correspondiente acta de remate y contar con conexión a Internet para 
participar. Conforme Ley 21.389, no se admitirán a participar como 
postores a personas con inscripción vigente en el Registro de Deudores 
de Pensiones de Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes 
en sitio Web Poder Judicial, causa Rol 80-2025, caratulada “Banco de 
Chile con Inmobiliaria”.

033702267095
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Más de mil 500 prestaciones entregó 
operativo Acrux en Magallanes

Atenciones que se realizaron en Porvenir y Puerto Williams

El gerente de operaciones Germán Toledo, señaló que en la Provincia de Tierra del Fuego se entregaron 831 prestaciones, ●●
mientras que en la Provincia Antártica se realizaron 753.

Los profesionales ayudaron a disminuir las listas de espera en la región más 
austral del país.

Como un operativo 
exitoso calificó 
las Fundación 
Acrux la ronda 

médica que se realizó en 
Magallanes y Antártica 
Chilena desde el jue-
ves hasta el 
sábado pa-
sado en las 
c o m u n a s 
de Porvenir 
y  P u e r t o 
Williams.

F u e r o n 
veintiún médicos especia-
listas que viajaron hasta 
la región más austral del 
país para colaborar en 
disminuir las listas de 
espera en la zona. 

La delegada por Tierra 
del Fuego, Margarita 
Norambuena, y el director 
del Hospital Comunitario 
Cristina Calderón de 
Puerto Williams, Jaime 
Arteaga (ver página 21), 
agradecieron la ges-

tión de los funcionarios 
en coordinación con 
el Servicio de Salud 
Magallanes. 

El gerente de opera-
ciones de la Fundación 
Acrux, Germán Toledo, 

explicó que 
el operativo 
supe ró  l a s 
expectativas 
en las pres-
taciones que 
se realizaron 
en simultá-

neo en las Provincia 
de Tierra del Fuego y 
Antártica. “Se realiza-
ron 1.584 prestaciones en 
total, 831 en Porvenir y 
753 en Puerto Williams, 
superando las cifras es-
peradas. Por este motivo 
nos sentimos muy con-
tentos de llevar salud 
resolutiva a lugares tan 
aislados que no cuentan 
con médicos especialis-
tas”, destacó Toledo. 

Veintiún especialistas de 
varias zonas del país se mo-
vilizaron hasta Magallanes 

para realizar el primer opera-
tivo Acrux del año.

Nos sentimos muy 
contentos de llevar 
salud resolutiva a 
lugares tan aisla-
dos que no cuentan 
con médicos espe-
cialistas”.

Mauro Martino Hijo Ilustre de Natales

Colecta de sangre

Anoche el cantante 
natalino Mauro Martino 
fue reconocido como 
Hijo Ilustre de la 
comuna de Natales. 
La a lcaldesa  Ana 
Mayorga Bahamonde, 
junto a los concejales 
José Cuyul, Alfredo 
Alderete, Luz Levicoy 
y Jéssica Barrientos, 
hicieron entrega del 
reconoc imiento  y 
homenaje en vida a 
Carlos Neún Aguilera, 
conocido artísticamente 
como Mauro Martino.

En el Cosam Miraflores 
de Punta Arenas, el 
Banco  de  Sangre 
del Hospital Clínico 
Magal lanes  logró 
reunir a funcionarios 
del establecimiento que 
se organizaron para 
realizar una colecta 
de  sangre  en  sus 
dependencias.
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Operativo médico en Puerto Edén

En Puerto Edén se realizó el segundo operativo 
del año organizado por el Cesfam Dr. Juan Lozic 
de Natales. A la ronda asistieron profesionales de 
sicología, nutrición y trabajo social.
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Positiva evaluación del director de hospital 
de Puerto Williams tras ronda Acrux: “Se 

consolida como una herramienta efectiva”

Jaime Arteaga manifestó que se realizaron más de 600 prestaciones

La primera ronda del año de la fundación escogió a la Provincia Antártica para llevar especialistas que aporten a la ●●
disminución de las listas de espera.

En los últimos meses Puerto Williams ha visto disminuir sus listas de espera a 
través de varias rondas médicas.

Cuentas alegres sacó el 
director del Hospital 
Comunitario Cristina 
Calderón de Puerto 

Williams, Jaime Arteaga, en el 
operativo de Fundación Acrux 
que se realizó el último fin de 
semana de mayo en la Provincia 
Antártica.

El directivo reconoció el 
éxito de coordinación entre la 
fundación, el hospital de Puerto 

Williams y el Servicio de Salud 
Magallanes. “Esto permitió una 
planificación adecuada, con 
una gran convocatoria de usua-
rios y también 
la coordinación 
de agendas y 
ejecución de 
prestaciones 
en terreno”, co-
mentó Arteaga. 

El también kinesiólogo 
reconoció que este tipo de aten-
ción especializadas en terrenos 
reafirma el valor de las estra-
tegias, “consolidándose como 
una herramienta efectiva para 
avanzar hacia una atención más 

equitativa, oportuna y centra-
da a las personas”.

Arteaga indicó que se en-
tregaron 753 prestaciones en el 

hospital con una 
positiva retroa-
limentación de 
los usuarios “ya 
que la ronda se 
caracterizó por 

contar con profesionales que 
poseen altas competencias téc-
nicas, así como también una 
gran calidad humana, lo que 
se conectó de buena manera 
con todo el equipo del hospi-
tal de Puerto Williams”.

La ronda se realizó el último 
fin de semana de mayo en 
Porvenir y Puerto Williams.

La ronda se carac-
terizó por contar 
con profesionales 
que poseen altas 
competencias 
técnicas, así como 
también una gran 
calidad humana”.
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Visita a vacunatorios Los piratas arribaron a Williams

Referentes del Programa Nacional 
de Inmunizaciones de la Seremi de 
Salud, Servicio de Salud Magallanes 
y Cormupa, efectuaron una visita 
de supervisión a los vacunatorios 
de los Cesfam Dr. Mateo Bencur, 
Dr. Thomas Fenton, 18 de 
Septiembre y Dr. Juan Damianovic, 
equipo extramural de Atención 
Primaria de Salud, Hospital 
Clínico Magallanes y hospital 
de Porvenir, para verificar los 
procesos técnicos y administrativos 
asociados al funcionamiento de los 
vacunatorios.

El jardín infantil Tánana, 
de Puerto Williams, 
abrió sus puertas a la 
“Hermandad de la Costa 
de Chile Nao Puerto 
Williams”, custodios 
del Cabo de Hornos y 
del Mar de Drake. La 
agrupación, presente 
en el fin del mundo, 
visitó las aulas para 
compartir historias y 
jugar con los niños, 
usando sus aventuras 
e imaginación.ce
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Salud exige plan de desratización vigente y 
acciones a la Escuela Villa Las Nieves

A pesar de no encontrar roedores ni fecas tras denuncia 

La autoridad sanitaria solicitó el documento con el fin de ●●
asegurar el adecuado resguardo de las condiciones sanitarias 
del recinto.

Pese a no encontrar roedores ni fecas la Seremi de Salud exigió el plan de 
desratización de la escuela.

Luego de la denuncia 
de padres y apode-
rados de la Escuela 
Villa Las Nieves de 

Punta Arenas, por la presencia 
de roedores en el estableci-
miento educativo, la Seremi 
de Salud de Magallanes reali-
zó el lunes una fiscalización 
al establecimiento. 

Cabe destacar que, según 
la autoridad sanitaria, el 8 de 
mayo de este año realizó una 
inspección al establecimien-
to. “Durante 
la f iscaliza-
ción realizada 
el lunes no se 
const ató la 
presencia de 
roedores n i 
de fecas aso-
ciadas a estos 
al momento de la visita. 
Asimismo, se verificó que 
el establecimiento cuenta 
con una empresa especiali-
zada en control de plagas, 
manten iendo v igentes 
las acciones preventivas 
correspondientes”.

Desde la Seremi de Salud 
agregaron que “como parte de 
las medidas de seguimiento, 
se solicitó al establecimiento 
remitir a la autoridad sanita-
ria el plan de desratización 
vigente y los antecedentes de 
las acciones preventivas y de 
control que se encuentran en 
ejecución, con el fin de ase-
gurar el adecuado resguardo 

de las condiciones sanitarias 
del recinto”.

Otros antecedentes
Cabe des-

tacar que hace 
menos de un 
mes la autoridad 
sanitaria aplicó 
sumarios sanita-
rios a la Escuela 
Juan Ladrilleros 
d e  P u e r t o 

Natales y al Liceo Hernando 
de Magallanes de Porvenir tras 
constatar la presencia de fecas 
de roedores y palomas en sus 
dependencias.

El mes pasado se constató la 
presencia de estos animales 
en la Escuela Juan Ladrilleros 

y al Liceo Hernando de 
Magallanes, de Natales y 
Porvenir respectivamente.

Durante la fiscali-
zación realizada el 
lunes no se cons-
tató la presencia 
de roedores ni de 
fecas asociadas a 
estos al momento 
de la visita”.
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Pernoctaciones aumentaron 
4,5 por ciento durante abril

Se mantiene crecimiento

Llegadas de pasajeros y noches de alojamiento registraron cifras positivas, ●●
mientras que la rentabilidad de los establecimientos turísticos alcanzó importantes 
alzas respecto del año pasado.

Destinos como Torres del Paine, Puerto Natales, 
Punta Arenas y Tierra del Fuego buscan mantener 
el dinamismo en invierno.

El tur ismo con-
tinúa mostrando 
señales favora-
bles en la Región 

de Magallanes y de la 
Antártica Chilena. Durante 
abril de 2026 se registra-
ron 54.288 pernoctaciones 
en establecimientos de 
alojamiento turístico, cifra 
que representa un aumento 
de 4,5% en comparación 
con igual mes del año 
anterior, según reveló la 
última Encuesta Mensual 
de Alojamiento Turístico 
elaborada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas 
(INE). 

El informe también da 
cuenta de un incremento 
en la llegada de pasajeros a 
la región. Durante el cuar-
to mes del año ingresaron 
28.089 visitantes a los 
distintos recintos de aloja-
miento, lo que equivale a 
un crecimiento interanual 
de 1,8%. Asimismo, la 
estadía promedio alcan-
zó las 1,93 noches por 
pasajero, ref lejando una 
leve alza respecto de abril 
de 2025. 

Uno de los indicadores 
que mostró un comporta-
miento más favorable fue 
el ingreso por habitación 
disponible (RevPAR), que 

alcanzó los $68.847, re-
gistrando un aumento de 
24,6% en doce meses. A 
ello se suma el incremen-
to de la tarifa promedio 
diaria (ADR), que llegó a 
$206.144, un 32,9% más 
que en igual período del 
año anterior. Estas cifras 
reflejan una mejora en los 
ingresos obtenidos por los 
establecimientos turísti-
cos de la región. 

No obstante, el estu-
dio también evidenció una 
disminución en la tasa de 
ocupación de habitacio-
nes, que se situó en 33,4%, 
equivalente a una baja de 
2,23 puntos porcentuales 
respecto de abril de 2025. 
En contraste, la ocupa-
ción de plazas alcanzó un 
25,3%, mostrando un in-
cremento de 0,89 puntos 
porcentuales en compa-
ración con el mismo mes 
del año pasado. 

Las cifras acumuladas 
del año también mantie-
nen una tendencia positiva. 
Entre enero y abril de 
2026, las pernoctaciones 
registradas en Magallanes 
acumularon un crecimien-
to de 6,9%, consolidando 

a la región como uno de 
los pocos destinos del país 
que exhibió resultados po-
sitivos en este indicador 
durante abril. 

El comportamiento del 
sector turístico regional 
continúa siendo obser-
vado con atención por los 
distintos actores de la in-

dustria, especialmente de 
cara a la temporada in-
vernal, período en que 
destinos como Torres del 
Paine, Puerto Natales, 
Punta Arenas y Tierra del 
Fuego buscan mantener el 
dinamismo alcanzado du-
rante los primeros meses 
del año.

Las ventas de super-
mercados en la Región 
de Magallanes y de la 
Antártica Chilena vol-
vieron a mostrar señales 
de debilitamiento duran-
te abril, según informó 
el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) en su 
más reciente boletín del 
Índice de Ventas de Su-
permercados (ISUP).

De acuerdo con el 
informe, las ventas medi-
das a precios constantes 
-es decir, descontando el 
efecto de la inf lación- 
registraron una caída 
de 1,6% en compara-
ción con abril de 2025, 
acumulando un retro-
ceso de 0,7% durante 
los primeros cuatro me-
ses de 2026. Asimismo, 
respecto de marzo, el 
indicador experimentó 
una disminución men-
sual de 8,6%.

El resultado regional 
fue más desfavorable 
que el promedio na-
cional, donde el ISUP 
presentó una baja mar-
ginal de apenas 0,1% en 
doce meses y acumuló 
un crecimiento de 0,2% 
en lo que va del año. En 
el caso de Magallanes, la 
región se ubicó entre las 
zonas con mayores retro-
cesos del país, siendo la 
séptima con peor desem-
peño durante abril.

El análisis del INE 
indica que, pese a que 
abril contó con un efecto 
calendario favorable res-
pecto del mismo mes del 
año anterior, debido a la 
presencia de un día hábil 

adicional, aquello no fue 
suficiente para revertir 
la tendencia descendente 
observada en las ventas 
regionales.

En contraste, las ven-
tas a precios corrientes 
mostraron un incremento 
de 1,2% en doce meses, 
alcanzando los 14.340 
millones de pesos du-
rante abril. Sin embargo, 
este crecimiento se ex-
plica pr incipalmente 
por el efecto de los pre-
cios, ya que al descontar 
la inf lación el consu-
mo efectivo continuó 
disminuyendo.

P r e s e n c i a  s i n 
cambios

El informe también 
señala que la región 
mantuvo los mismos 10 
establecimientos de su-
permercados existentes 
hace un año, con una su-
perficie total de 16.803 
metros cuadrados. Las 
ventas por metro cua-
drado alcanzaron los 
853.430 pesos, cifra que 
representa un aumento 
nominal de 1,2% respec-
to de abril de 2025.

Los resultados se su-
man a otros indicadores 
económicos que duran-
te los últimos meses han 
mostrado una desacele-
ración de la actividad y 
una mayor cautela en el 
consumo de los hoga-
res, conf igurando un 
escenario que continúa 
siendo seguido de cer-
ca por autoridades y 
agentes económicos de 
la región.

Ventas de supermercados 
con caída durante 2026

En Magallanes
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La ciencia chilena 
fija su rumbo: Qué 

significa la estrategia 
nacional CTCI 2026 

para Magallanes

Polo austral de energía limpia y biotecnología

La Estrategia Nacional CTCI 2026 plantea seis objetivos y ●●
ocho proyectos transformadores para integrar conocimiento, 
innovación y sostenibilidad. En este camino, Magallanes emerge 
como un territorio clave: con energías limpias, biotecnología 
y ciencia polar, la región austral aporta al país una visión de 
largo plazo y proyección internacional.

Presentación de la Estrategia Nacional de Ciencia, conocimiento, tecnología e 
innovación.
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EXTRACTO.

Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-1544-2025, caratulada “BAN-
CO DE CREDITO E INVERSIONES/CONTRERAS”, juicio ejecutivo, resolución 29 de 
abril de 2026, ordenó notificación y requerimiento de pago, en la forma señalada en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva 
y solicita se despache mandamiento de ejecución y embargo. Comparece JORGE AN-
DRES JUÁREZ CIFUENTES, abogado, en representación, de BANCO DE CRÉDITO 
E INVERSIONES, persona jurídica del giro de su denominación, ambos domiciliados, 
para estos efectos, en Pakistán Nº 1077, de la ciudad de Punta Arenas, deduciendo 
demanda ejecutiva en contra de RODOLFO DANIEL CONTRERAS TILLERIA, ignoro 
profesión u oficio, con domicilio particular ubicado en Pasaje Malaga N° 105, Villa Los 
Españoles, de la ciudad de Punta Arenas. Que por escritura pública de contrato de 
compraventa, mutuo e hipoteca, mutuo tasa fija en unidades de fomento, mutuo extra, 
de fecha 25 de febrero de 2020, otorgada en la Notaria de esta ciudad, de don Igor 
Trincado, consta que el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, otorgó préstamo hi-
potecario a RODOLFO DANIEL CONTRERAS TILLERIA, préstamo hipotecario ascen-
dente a 2.117,2107 Unidades de Fomento, con garantía hipotecaria, sobre un inmueble 
de su propiedad, constituyendo hipoteca sobre el inmueble ubicado en esta ciudad, en 
Pasaje Malaga N° 105, que corresponde al lote N° 7, de la Manzana R, del Conjunto 
Habitacional denominado Los Españoles. El dominio de este inmueble a nombre de 
RODOLFO DANIEL CONTRERAS TILLERIA, figura inscrita a fojas 925 vta. N° 1336, 
del Registro de Propiedad del año 2020, del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas. Según se expresa en la cláusula quinta de la citada escritura, el BANCO DE 
CREDITO E INVERSIONES, dio en préstamo a la mutuaria RODOLFO DANIEL CON-
TRERAS TILLERIA, la suma de 2.117,2107 U.F. (Unidades de Fomento). Asimismo, 
el mutuario se obligó a pagar al banco, la suma antes indicada, en el plazo de 242 
meses, por medio de 240 dividendos mensuales, vencidos y sucesivos de 12,2652 
U.F. (Unidades de Fomento), de la forma que se expresa en la cláusula señalada. Es el 
caso que el deudor ha dejado de cumplir con el pago de sus dividendos desde el mes 
de junio 2025, por lo que el deudor ha quedado por completo como de plazo vencido, 
pudiendo el Banco acreedor exigir el inmediato pago de las sumas a que la deuda se 
encuentra reducida, más reajustes, intereses, comisiones y costas, según se establece 
de manera expresa en el mismo contrato. En la situación antes descrita el deudor se 
encuentra obligado a pagar la suma de 1.661,8257 U.F. (unidades de fomento), que 
a la fecha de presentación de esta demanda (12.11.2025) corresponde a la suma de 
$ 65.880.736, por concepto del préstamo descrito en la cláusula tercera y siguientes, 
del contrato de mutuo, cuyo valor a la fecha en que se dejó de cumplir regularmente 
con la obligación, esto es, al 10 de junio del 2025, alcanza a la suma señalada, más 
intereses, reajustes, comisiones, y costas, según se indica en la citada escritura. En las 
condiciones ya anotadas, nuestra parte viene en requerir el cumplimiento del saldo total 
de la obligación, a partir de la cuota vencida el 10 de junio de 2025, cuyo valor insoluto 
a esa fecha alcanzaba a la suma de 1.661,8257 U.F. (Unidades de Fomento), más in-
tereses, reajuste, comisiones y costas, calculados de la misma manera que se señala 
en la escritura pública de mutuo hipotecario. El pago de esta deuda deberá hacerse 
efectivo, con las hipotecas que se han constituido sobre el inmueble ya mencionado, 
la cual figuran inscrito a fojas 603 vta. N° 536, del Registro de Hipotecas del año 2020, 
del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. POR TANTO, con el mérito de 
lo expuesto, documentos acompañados, y en virtud de los establecido en los artículos 
434 N° 2 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, RUEGO A US.: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra RODOLFO DANIEL CONTRERAS TILLERIA, ya 
individualizada, por la cantidad suma de 1.661,8257 U.F. (unidades de fomento), que 
a la fecha de presentación de esta demanda, corresponde a la suma de $ 69.505.805, 
más intereses penales, reajustes y comisiones; ordenar se despache mandamiento 
de ejecución y embargo en su contra por dicha suma, y disponiendo se siga adelante 
con la ejecución hasta hacerle entero y cumplido pago a nuestra parte de la suma 
demandada, con costas. Resolución 13 de noviembre de 2025 cuaderno principal: A lo 
principal: despáchese. Al primer otrosí: ténganse presente los bienes señalados para el 
embargo y el depositario designado. Al segundo y tercer otrosíes: ténganse por acom-
pañados los documentos, guárdese en custodia la copia auténtica de contrato de com-
praventa, mutuo e hipoteca. Al cuarto, quinto y séptimo otrosíes: téngase presente. Al 
sexto otrosí: estese a lo dispuesto por el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. 
Cuantía: UF1661,8257.- equivalentes a $65.880.737.- al 13/11/2025. Custodia N 1117-
2025. Resolución 13 de noviembre de 2025, cuaderno de apremio: MANDAMIENTO. 
Un ministro de fe requerirá de pago RODOLFO DANIEL CONTRERAS TILLERIA, para 
que en el acto de su intimación pague: UF1661,8257.- equivalentes a $65.880.737.- al 
13/11/2025., según su valor al día del pago, más intereses y costas. No verificado el 
pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que 
quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad 
legal. En especial, el inmueble ubicado en Pasaje Malaga N 105, Villa Los Españoles, 
de esta ciudad, inscrita a su nombre a Fojas 925 vuelta N°1336 del Registro de Pro-
piedad del año 2020 del Conservador de Bienes de Punta Arenas. Escrito de fecha 
23 de abril de 2026, solicita notificación por avisos. Resolución 29 de abril de 2026: 
Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el 
actual domicilio del demandado Rodolfo Daniel Contreras Tillería, cédula de identidad 
N°16.153.490-0, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos ex-
tractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
en la forma que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto 
redactado por el Sr. Secretario Subrogante del tribunal. Fíjese el día hábil siguiente de 
practicada la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas 
en las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia N 617 segundo 
piso, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en rebeldía.
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Chile acaba de trazar 
el mapa de su de-
sarrollo científico 
para los próximos 

años, y desde el extremo aus-
tral del país conviene leerlo 
con especial atención. El 
pasado 27 de mayo, en el Patio 
de Los Cañones del Palacio de 
La Moneda, la presidenta del 
Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación para el Desarrollo 
(CTCI), Silvia Díaz Acosta, 
entregó al Presidente de la 
República, José Antonio 
Kast, la Estrategia Nacional 
CTCI 2026: una hoja de ruta 
de largo plazo que aspira a 
transformar el conocimiento 
en motor del bienestar, el 
crecimiento sostenible y la 
resiliencia de Chile.

A la ceremonia asis-
tió también la ministra 
de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, 
Ximena Linconao, junto a 
consejeras y consejeros del 
mundo científico, tecnológi-
co, empresarial, académico 
y de las políticas públicas. 
El documento es fruto de un 
trabajo de cuatro años de aná-

lisis y diálogos territoriales 
y sectoriales; solo durante 
2025 sumó la contribución 
de más de 500 personas de 
manera presencial y más de 
1.500 de forma virtual.

Un diagnóstico exigente
La Estrategia no esqui-

va las cifras incómodas. La 
inversión chilena en inves-
tigación y desarrollo (I+D) 
alcanzó apenas un 0,41% 
del Producto Interno Bruto 
en 2023, muy lejos del 3% 
promedio de los países de la 
OCDE. A ello se suma que 
solo 1.804 empresas -el 0,8% 
del total- declaran realizar 
actividades de I+D, y que la 
tasa de innovación empresa-
rial cayó del 14,1% en 2017 
al 10,7% en 2022, frente a un 
45% en las economías más 
desarrolladas. Son datos que 
dibujan la magnitud del de-
safío y justifican el cambio 
de enfoque que propone el 
documento.

Frente a un mundo 
marcado por profundas trans-
formaciones tecnológicas, 
ambientales, sociales y geopo-
líticas, la Estrategia plantea 
abandonar una aproximación 
fragmentada del desarro-
llo para avanzar hacia una 

visión sistémica, donde las 
dimensiones económica, so-
cial y ambiental se aborden de 
manera integrada y el cono-
cimiento se convierta en una 
capacidad estratégica.

“La velocidad de los cam-
bios que estamos viviendo 
obliga a Chile a fortalecer su 
capacidad de anticipación y 
construcción de futuro”, se-
ñaló Silvia Díaz Acosta. El 
Presidente Kast, por su parte, 
valoró el trabajo del Consejo 
y fue categórico respecto del 
papel de la ciencia: “Chile 
cree en la ciencia, Chile ne-
cesita la ciencia, y Chile no 
tiene futuro sin ciencia”. El 
Mandatario describió el texto 
como “un libro vivo”, un in-
sumo para que los distintos 
ministerios y reparticiones del 
Estado ordenen prioridades 
y orienten decisiones.

Seis objetivos y ocho proyectos 
transformadores

La estrategia se estructura 
en seis objetivos estratégicos. 
Los dos primeros apuntan al 
bienestar y al crecimiento 
sostenibles; a ellos se su-
man objetivos orientados a 
la excelencia y el impacto 
de la ciencia, al desarrollo 
de habilidades críticas y la 
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El Presidente José Antonio Kast recibe el documento que presenta la estrategia nacional.

HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 
 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs

Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

apropiación social del cono-
cimiento, al fortalecimiento 
de las capacidades estraté-
gicas de largo plazo y a una 
gobernanza más articulada 
del ecosistema.

A esos objetivos se añaden 
ocho proyectos transformado-
res de rápida activación. Entre 
ellos figuran un Instituto 
Nacional de Litio y Salares, 
una plataforma industrial de 
I+D vinculada a la construc-
ción naval -con potencial de 
1.900 empleos directos adi-
cionales hacia 2036 y US$ 
25 millones anuales en I+D-, 
un programa de inteligencia 
artificial como motor de mo-
vilidad social y una segunda 
fase de hubs científico-tecno-
lógicos regionales. Entre las 
áreas priorizadas se cuentan 
la salud integral, la educa-
ción, la cohesión social, la 
seguridad humana y la sos-
tenibilidad ambiental, junto 
a la energía sostenible, la 
economía digital y tecno-
logías habilitantes como la 
inteligencia artificial y la 
biotecnología.

Magallanes, territorio 
estratégico

Para la región más aus-
tral, la estrategia resuena con 
fuerza. El propio documento 
identifica a la Antártica -junto 
al Desierto de Atacama- como 
uno de los polos estratégicos 
del país, y pone el desarro-
llo territorial en el centro 
de su apuesta. Magallanes 

encarna como pocos territo-
rios esa “mirada estratégica 
de largo plazo” que el texto 
busca robustecer.

El caso más evidente es la 
energía. La región concentra 
un potencial eólico extraor-
dinario: según un estudio 
del Ministerio de Energía, 
Magallanes podría llegar a 
producir el 13% del hidró-
geno verde del mundo, con 
una generación eléctrica eó-
lica anual que superaría en 
siete veces la actual ma-
triz eléctrica chilena. Ese 
potencial ya se traduce en 
proyectos concretos. El ma-
yor de ellos, H2 Magallanes, 
de TotalEnergies, contem-
pla una inversión estimada 
de US$ 16.000 millones en 
la comuna de San Gregorio, 
con un parque eólico de más 
de 600 aerogeneradores. A él 
se suma la planta Haru Oni, 
en las cercanías de Punta 
Arenas, la primera planta de 
e-Fuels operativa del mundo, 
en marcha desde diciem-
bre de 2022. En conjunto, 
los proyectos de hidrógeno 
verde anunciados para la re-
gión representan inversiones 
que superan los US$ 15.000 
millones.

Pero el horizonte austral 
no se agota en la energía. El 
énfasis de la Estrategia en la 
biotecnología abre camino 
a la investigación sobre los 
ecosistemas subantárticos, 
los microorganismos extre-
mófilos y la biodiversidad 

única de los mares australes. 
La economía digital y la in-
teligencia artificial ofrecen 
herramientas para sectores 
tradicionales como la pesca, 
la ganadería y el turismo de 
intereses especiales. 

Y la  cond ic ión  de 
Magallanes como puerta de 
entrada a la Antártica la sitúa 
en un lugar privilegiado para 
la ciencia polar, que es a la 

vez conocimiento de fronte-
ra, proyección internacional 
y observatorio del cambio 
climático global.

Una invitación que llega 
al sur

El compromiso de la es-
trategia con el fortalecimiento 
de los hubs regionales de in-
novación es, quizás, el punto 
más relevante para el sur. 

Para una región distante de 
la capital pero rica en talen-
to, instituciones y vocación 
científica -con la Universidad 
de Magallanes y los progra-
mas antárticos como ejesc, la 
promesa de descentralizar el 
conocimiento es una oportu-
nidad concreta.

La Estrategia Nacional 
CTCI 2026 se plantea, final-
mente, como una invitación 

abierta a ministerios, gobier-
nos regionales, universidades, 
centros de investigación, 
empresas y comunidades. 
Magallanes, con su viento, 
su mar y su mirada hacia el 
continente blanco, no solo está 
invitada a esa conversación: 
tiene mucho que aportar a 
la trayectoria de desarrollo 
sostenible que Chile busca 
construir.
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Una verdadera fiesta del deporte, la 
vida sana y la comunidad se vivió en 
Puerto Williams con la realización de 
la Corrida Familiar del Mes del Mar, 
actividad organizada en conjunto por 
la Armada de Chile y la Municipali-
dad de Cabo de Hornos, que reunió a 
más de 400 participantes de todas las 
edades.

La jornada congregó a hombres, muje-
res, jóvenes y niños, quienes recorrieron 
las calles de la ciudad en un ambiente 
marcado por la alegría, el compañe-
rismo y el entusiasmo. Los asistentes 
recibieron poleras conmemorativas, 
medallas, premios y diversas sorpresas 

que hicieron de esta actividad una ex-
periencia inolvidable para las familias 
de la comuna.

La iniciativa contó además con el 
apoyo de DAP, empresa que estuvo 
a cargo de la entrega de las medallas 
que acompañaron a cada participan-
te como reconocimiento a su esfuerzo 
y compromiso con el deporte y la vida 
saludable.

El capitán de Navío Manuel Iturria 
Juillerat,comandante del Distrito Naval 
Beagle, destacó el éxito de la actividad 
y su significado dentro de las conme-
moraciones marítimas.

“Con esta actividad estamos dando 

por terminadas las actividades conme-
morativas del Combate Naval de Iquique 
y Punta Gruesa. Quiero agradecer a la 
Municipalidad y a las empresas priva-
das por su apoyo, porque no podríamos 
realizar estas iniciativas sin ustedes. 
También agradezco a la comunidad, 
que una vez más se volcó a las calles 
para participar y acompañarnos en esta 
gran jornada”.

Por su parte, el alcalde de Cabo de 
Hornos, Patricio Fernández, valoró la 
masiva participación de las familias y 
el trabajo conjunto desarrollado con la 
institución naval.

“Ver a la familia corriendo junta es 

muy motivante. Quiero agradecer a la 
Armada por su disposición permanen-
te para generar actividades en nuestra 
comuna y fortalecer espacios de encuen-
tro que promueven la vida saludable, la 
recreación y la participación de nues-
tros vecinos y vecinas”.

La Corrida Familiar del Mes del 
Mar se ha consolidado como una de 
las actividades deportivas más espera-
das del calendario local, reafirmando 
el compromiso de la Armada de Chile, 
la Municipalidad de Cabo de Hornos y 
las organizaciones colaboradoras con el 
bienestar y la calidad de vida de la co-
munidad más austral del mundo.

Más de 400 personas participaron en la Corrida Familiar del Mes del Mar más austral del mundo
En Puerto Williams
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Cultura & Espectáculo

Luis Garcia Torres
lgarcia@elpinguino.com

Universal Shop Magallanes

LAVAPLATOS MULTIFUNCIONAL 
INTELIGENTE

Tecnología, diseño y eficiencia para tu cocina

+56 9 5690 3436
WHATSAPP

- Pantalla digital sin baterías muestra temperatura del agua en tiempo real, mejorando el uso eficiente.
- Grifería extraíble 3 modos de chorro permite desde un enjuague delicado hasta limpieza profunda.
- Cascada lateral optimiza lavado de frutas garantizando que el agua cubra cada rincón sin desperdicio.
- Sistema de drenaje inteligente evita contacto directo con agua sucia, mejorando la higiene diaria.
- Lavado a presión limpia rápidamente, asegurando vasos libres de residuos en solo segundos.
- Acero Inoxidable SUS304 antimanchas resiste rayaduras, manteniendo aspecto impecable y duradero.

- Medidas : Ancho: 46 cm. / Largo: 75 cm. 
Espesor: 3 mm. / Profundidad: 22 cm.
- Material: Acero inoxidable.

Valor $169.000

SUP. TERRENO 1.248 M2
CONSTRUCCIONES 987 M2

SE ARRIENDA 
IMPORTANTE PROPIEDAD

Interesados contactar 
al +56 9 9640 5027

Exitosa exposición de cultura selknam 
a través de la técnica del pirograbado

Del artesano Christian Zerega Ojeda

La exposición se presentó en el espacio cultural La 
Idea de Punta Arenas durante nueve días.
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Con una destacada 
asistencia de pú-
blico se desarrolló 
la exposición “Los 

Selk’nam, étnia magallánica 

del último confín del mundo”, 
del reconocido artesano maga-
llánico Christian Zerega Ojeda. 
En el Espacio Comunitario La 
Idea, la instancia permitió a 
la comunidad apreciar parte 
importante de su trabajo ar-
tístico y patrimonial.

La muestra permaneció 
abierta durante nueve días, 
período en el que recibió una 
importante cantidad de visi-
tantes, entre vecinos, turistas 
y amantes del arte regional. La 
exposición coincidió además 
con la celebración del Día de 
los Patrimonios, lo que con-
tribuyó a una mayor afluencia 
de público interesado en co-
nocer expresiones culturales 
vinculadas a la identidad de 
Magallanes.

La exhibición estuvo com-
puesta por una colección de 
cuadros realizados median-
te la técnica del pirograbado, 
inspirados en la cultura del 
pueblo selknam u ona, uno 
de los pueblos originarios más 
representativos de Tierra del 

Fuego. Las obras destacaron 
por su nivel de detalle y por el 
rescate de elementos históricos 
y culturales que forman parte 
del patrimonio austral.

Los asistentes pudieron 
recorrer la muestra y cono-
cer el trabajo desarrollado por 
el artesano, quien a través de 
sus creaciones busca mantener 
viva la memoria y el legado 
de los pueblos originarios de 
la región. La exposición fue 
ampliamente valorada por los 
visitantes, quienes destacaron 
tanto la calidad artística de 
las obras como la importan-
cia de generar espacios para 
la difusión de la cultura y la 
historia local.

Christian Zerega Ojeda 
es un reconocido artesano 

magallánico, cuya trayec-
toria se ha caracterizado por 
el rescate de la identidad re-
gional mediante diversas 

expresiones artísticas, con-
tribuyendo al fortalecimiento 
del patrimonio cultural de 
Magallanes.
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Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp + 56 9 81596635

Eleam Reflejos del Mar, 
Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
Nro 999926317

ESPECIAL

El magallánico Gaspar Vázquez quiere 
llegar a lo más alto compitiendo en Europa

El deportista puntarenense y seleccionado nacional de escalada deportiva se prepara para la cita mundialera en España.●●

El deportista magallá-
nico y seleccionado 
nacional de esca-
lada depor tiva, 

Gaspar Vásquez Morales, 
cada vez sorprende más 
con sus buenos resultados, 
pasión y una constancia 
deportiva que lo han lle-
vado en menos de un año 
a saltar de la ubicación 40 
a estar entre los 13 mejores 
de Chile.

En su muro de escala-
da (La Cueva Bloque, de 

Ignacio Carrera Pinto 404), 
trabaja en silencio y cons-
ciente del gran desafío que 
se viene por delante para la 
cita mundialera a vivirse 
en un par de meses más en 
España y que, además, inclu-
ye una gira por Europa.

En la previa de este 
proceso conversamos con 
Gaspar y quisimos conocer 
lo que hasta hoy ha signifi-
cado la escalada deportiva 
en su vida, algo que comen-
zó como un juego y que hoy 
lo tiene como profesional 
y ubicado entre los mejo-
res del país.

-Gaspar, ¿qué significa estar 
frente a un gran desafío y 
representar al país en el 
circuito europeo de escalada 
deportiva?

“Siempre fue un sueño 
llegar al alto rendimiento, 
el tener la posibilidad de 
viajar por Chile es único, 
y seguirá repitiéndose por-
que estoy motivado con los 
nacionales que se vienen y 
con esta copa internacional. 
Gracias a mi papá que me 
ayuda siempre a dejar per-
seguir mis metas y objetivos 
desde pequeño. Siempre 
me metió al deporte, por 
lo que hoy quiero aprove-
char esta oportunidad y 
estar junto a los mejores 
del mundo”.

Nota continúa página 32.
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- ¿Cómo te estás preparando 
para esta cita mundialera 
en España?

“Con mi entrenador y 
amigo de escalada, también 
seleccionado nacional, es más 
fácil todo. Nos conocemos y 
entrenamos juntos, él plani-
fica y nos adaptamos a las 
competencias. Ahora estamos 
haciendo trabajos específicos 
de Boulder (rutas) y mucha 
escalada en volumen”. 

- ¿Qué significa estar entre 
los 13 mejores del país?

“Hermoso. Lo veía lejano, 
al principio no me movía del 
40 o 35, pero con esfuerzo y 
dedicación y mucha respon-
sabilidad se pueden conseguir 
las metas”.

-  ¿Cómo va lora s  e l 
signif icado de ser el 
único magallánico en 
representar al país en una 
cita mundialera?

“Magallanes es hermoso, 
es bonito poder salir a todas 

las competencias y repre-
sentar nuestra bandera. Me 
pone contento el que muchos 
deportistas locales de dife-
rentes áreas han dado todo 
para alcanzar sus metas, y 
me incluyo”.

- ¿Qué ha significado la 
escala deportiva en tu 
vida y todo lo que te has 
sacrificado para llegar a 
lo más alto del ranking 
nacional?

“Hoy en día mi círculo 
es solo de escalada, co-
nozco gente muy bonita, 
comprometida y que nunca 
deja de apoyar, ellos y ellas 
saben quiénes son. Al co-
nocer la escalada no pensé 
en que me dedicaría al 100 
por ciento en esta discipli-
na, vivir y tener un muro 
para yo poder enseñarle o 
entregar un espacio para la 
gente que quiere competir 
o bien, solo salir de su ruti-
na y hacer actividad física, 
no me lo creía. El sacrificio 

es constante, parte desde 
cuando voy camino al muro 
a trabajar y después entre-
nar. Me gusta el sacrificio, 
te hace más humilde y ge-
nera compromiso puro, eso 
me llena”.

-¿Cuáles son tus proyectos 
para este 2026 y hacia dónde 
apuntan tus metas? 

“Este año es desafiante, 
me gusta mucho competir y 
conocer nuevas rutas ante 
las que tengo solo 5 minu-
tos para resolverlo, genera 
adrenalina y mide mucho 
lo físico y mental. Mi obje-
tivo es subir y/o mantener mi 
ranking. Así el 2027 también 
saldría del país”.

- ¿Cómo vives la experiencia 
día a día de compartir tu 
experiencia y vivencias con 
los jóvenes magallánicos 
que acuden día a día a tu 
gimnasio?

“Ellos y ellas son tre-
mendos. Adolescentes que 

salen del colegio, van a en-
trenar, te siguen el ritmo y 
compartimos ideas de qué 
hacer o cómo hacer el paso 
en el muro me pone conten-
to, y más aún cuando ven 
que están progresando en el 
tiempo. La escalada es un de-
porte olímpico, está la ruta 
que es con cuerda, veloci-
dad y boulder, 3 disciplinas 
diferentes”.

- En el final dejémosle 
un saludo e invitación a 
todos los magallánicos que 
quieran conocer más de este 
deporte.

“La invitación está abier-
ta, para todas las personas 
que buscan una actividad di-
ferente, no monótona y que 
exige mucha fuerza física y 
mental. A que se acerquen, 
escriban o solo pasen a ob-
servar cómo se trabaja en 
cueva bloque (Ignacio Carrera 
Pinto 404). No hay límite de 
edad, solo es tener las ganas 
de aprender”.
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Pilotos infantiles y adultos ya encienden 
motores para la 3ra fecha del karting  

El certamen tuerca, a desarrollarse este 13 de junio en el circuito de Rally Kart, es organizado por “Pasión Deportiva” y cuenta ●●
con el auspicio de Pingüino Multimedia, Mobil - Comercial Harambour, Megamotors y Constructora Aliro Cárdenas.

Los pilotos infan-
tiles y adultos ya 
comienzan a en-
cender motores y 

sacar cuentas para lo que 
será la tercera fecha del 
Campeonato Regional de 
Karting en su temporada 
2026. La jornada, además, 
marcará el final del mini 
campeonato de invierno 
que, en esta ocasión, lle-
va el nombre “Gran Prix 
Velocidad Extrema”. 

El cer tamen t uerca 
organizado por “Pasión 
Depor tiva” se desar ro-
llará en la pista de Rally 
Kart Punta Arenas, el 13 
de junio, donde los pilotos 
menores y adultos buscarán 
la mejor posición duran-
te una carrera que en esta 
ocasión no será por tiem-
po, sino que por lugar de 
llegada al término de la 
carrera.

A cont inuación de-
tallamos las categorías 
en competencia, dejando 
abierta la invitación para 
todos los pilotos que quie-
ran sumarse a este gran 
desafío:

-Categoría Mini
(10 a 11 años).

-Infantiles A
(12 a 13 años).

-Infantiles B
(14 a 15 años).

Junior 
(16 a 17 años).

-Damas
(17 años en adelante).

-Categoría “Debutantes”
(Mayores de 18 años y 

que van a correr por prime-
ra vez).

-Expertos
(18 años en adelante).

-Master A
(70 a 80 kg.).

-Master B
(81 a 90 kg.).

-Master C
(91 y más kg.).

El evento tuerca, que 
mantiene las inscripciones 
abiertas en el celular +56 9 
4278 9282, cuenta con el aus-
picio de Pingüino Multimedia, 
Mobil- Comercial Harambour, 
Megamotors, Constructora 
Aliro Cárdenas, Carnicería 
Toro Gaucho y el patro-
cinio de Espacio Urbano 
Pionero, Rally Kart y CG8 
Producciones.
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Deportes

“La Roja” enfrenta a Portugal en el 
amistoso FIFA antes del Mundial

Chile se verá las caras con la selección de Cristiano Ronaldo, que llega como favorita al Mundial 2026.●●

Regresa la Selección 
Chilena con un de-
safío de alto nivel, 
un nuevo amistoso 

FIFA en la previa al Mundial 
2026. “La Roja” enfrentará 
a Portugal, uno de los equi-
pos que aparece entre los 
candidatos para conquistar 
la Copa del Mundo.

Pese a que Chile no lo-
gró clasificar a la Copa del 
Mundo, tendrá la oportu-
nidad de medirse ante una 
potencia europea que tiene 
a Cristiano Ronaldo como 
su principal figura. Después 
de ese duelo, el equipo chi-
leno también enfrentará 
a República Democrática 
del Congo, otra selección 
que dirá presente en la cita 
planetaria.

Chile vs. Portugal: 
La Selección Chilena se 

enfrenta a Portugal el próximo 
sábado 6 de junio, desde las 
14:45 hrs de Magallanes, en 
el Estadio Nacional do Jamor, 
en Oeiras, Portugal.

Este partido se podrá 
ver en televisión por ca-

ble a través de la señal de 
ESPN o por TV abierta, 
mediante CHV. La transmi-
sión de manera online, será 
por streaming en Disney+ 
Premium o a través de las 
diferentes plataformas de 
CHV: app MiCHV, CHV 
YouTube y el sitio web de 
CHV.

Nómina de Chile para 
enfrentar a Portugal

• Arqueros: Lawrence 
Vigouroux, Thomas Guillier, 
Brayan Cortés.

•  Defensas:  Fel ipe 
Faundéz, Francisco Salinas, 
Francisco Sierralta, Ignacio 
Saavedra, Iván Román, 
Guillermo Maripán, Igor 
Lichnovsky, Gabriel Suazo, 
Diego Ulloa.

• Volantes: Rodrigo 
Echeverría, Víctor Méndez, 
Vicente Pizarro, Felipe 
Loyola, Matías Sepúlveda, 
Lautaro Millán, Agustín 
Arce, Nils Reichmuth.

• Delanteros: Maximiliano 
Gutiérrez, Darío Osorio, 
Gonzalo Tapia, Iván Morales, 
Lucas Cepeda, Clemente 
Montes.

Empresa Regional, requiere contratar

ENCARGADO 
DE ALMACEN

Requisitos:
- Experiencia mínima: 1 año en el área
- Media Completa
- Licencia Grúa Horquilla

  
Enviar currículum actualizado al correo: 

reclutamientoaus2024@gmail.com

Se necesita 

PERSONAL PARA TRABAJAR 
EN TALLER DE VIDRIERÍA CON 

LICENCIA DE CONDUCIR 

Acercarse con cv, papel de antecedentes e 
idealmente referencias a mejicana #762.

LICEO SAN JOSÉ 
REQUIERE CONTRATAR

DOCENTE DE LENGUAJE
40 horas ENSEÑANZA MEDIA

ENVIAR CURRICULUM A karla.aedo@liceosanjose.cl
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE
Arriendo local Comercial 

Independiente
200 mts 2 aprox

 oficinas y 3 baños 
ubicación calle zenteno # 119

Corazón del barrio Prat
gran flujo vehicular 

Valor $ 1.850.000
Para agendar visita e 
información Whatsapp 

+569 97207909  / +569 67596732

Arrau exigió las renuncias  
de Jouannet y Quintana

Kast aceptó renuncias de subsecretarios

La decisión del titular de Seguridad golpea al extimonel de Amarillos y a la ●●
exfiscal y militante libertaria.

La decisión de Arrau se da en la antesala de su 
comparecencia al Senado para detallar la estrategia 
de la cartera.

El  m i n i s t ro  de 
Seguridad Pública, 
Martín Arrau, reali-
zó un primer golpe 

de timón a casi dos semanas 
de asumir en su cargo, al 
exigir la renuncia de ambos 
subsecretarios de su carte-
ra, Andrés Jouannet y Ana 
Victoria Quintana.

El secretario de Estado 
les informó esta decisión 
la mañana de este martes y, 
de momento, ha trascendido 
que el objetivo de remover-
los es implementar su propio 
estilo en el Ministerio, por 
lo que se anticipa una total 
restructuración.

Cabe recordar que Arrau 
fue el jefe de campaña del 
otrora candidato republica-
no José Antonio Kast, y en 
ese periodo, escribió muchas 
de las propuestas de seguri-
dad incluidas en el programa 
de gobierno.

La salida de los sub-
secretarios de Seguridad 
Pública y de Prevención del 
Delito se da, además, en las 
horas previas a la compare-
cencia de Arrau en la Sala y 
en la comisión del ramo del 
Senado, donde deberá deta-
llar la esperada estrategia de 
la cartera.

Según ratificó Arrau, el 
“Presidente de la República 
ha aceptado la renuncia de 
los dos subsecretarios y, en 
las próximas horas, espe-
ro que se den a conocer los 
nombres de quiénes van a 
ser los reemplazos”.

“Es normal que, cuando 
hay cambios en los minis-
terios, se hagan cambios en 
los focos y en las formas de 
gestión”, dijo el ministro a la 
prensa, brevemente, al mo-
mento en que partía rumbo 
a Valparaíso.

“Estamos en procesos de 
readecuación y, como siempre 
yo he dicho, estamos todos, 
incluido quien les habla, en 
constante evaluación”, acotó 
el exintendente de Ñuble.

El secretario de Estado 
también enfatizó que “estos 
cargos son de exclusiva res-
ponsabilidad del Presidente 
y pretendemos hacer algu-
nos cambios de gestión en el 
ministerio, pero eso requiere 
de ciertos perfiles diferentes. 
Cuando hay algún cambio de 
lineamiento en los ministe-
rios se requieren diferentes 
perfiles y por eso hemos to-
mado esa decisión”.

“Todos los que estamos 
en política representamos 

ciertas sensibilidades, pero 
lo importante es el plan que 
existe y lo vamos a presentar, 
pero sobre todo las acciones 
que tomamos en la calle”, 
subrayó.

Quintana estuvo inmersa 
en al menos dos polémicas 
durante sus casi tres meses 
en el cargo: primero, cuan-
do señaló en 24 Horas que, 
frente a la inseguridad, era 

necesario adoptar “medidas 
de resguardo personal”.

Por otro lado, hubo críti-
cas a Jouannet -expresidente 
Amarillos por Chile- antes 
de que asumiera como sub-
secretario, por sus vínculos 
con imputados en el llama-
do Caso Tragamonedas, pero 
en su momento, el Presidente 
Kast lo respaldó y ratificó su 
nombramiento.

La Brigada contra el 
Crimen Organizado de la 
PDI desplegó este martes 
la llamada “Operación To-
kio”, que hasta el momento 
deja 18 personas detenidas, 
entre ellas un ejecutivo ban-
cario sospechoso de facilitar 
el lavado de activos asocia-
dos a delitos cometidos por 
el Tren de Aragua.

Se trata de José Carlos 
Pérez Asencio, ciudada-
no venezolano de 33 años, 
quien fue capturado ayer 
en la mañana durante un 
allanamiento en la sucur-
sal del Banco Santander de 
Agustinas con Miraflores, 
en Santiago Centro, donde 
trabajaba hace seis años.

La investigación de este 
caso nació en 2024, en el 
marco de las diligencias por 
el quíntuple homicidio per-
petrado en Lampa: en esa 
oportunidad, los detectives 
hallaron el teléfono de uno 
de los involucrados -tam-
bién integrante del Tren de 
Aragua-, en el cual figura-
ba el contacto del ejecutivo 
y evidencias de movimien-
tos ilícitos.

Según los antecedentes 
de la causa, se detecta-
ron traspasos de capitales 
hacia otros países -inclui-
do Colombia- por más de 
78 mil millones de pesos, 
procedentes de las activi-
dades criminales del Tren 
de Aragua en Chile, como 
extorsiones a dueños de lo-
cales del Barrio Bellavista, 
contrabando de vehículos y 
tráfico de drogas.

Los dineros llegaban, 

en parte, a las cuentas de 
un conocido delincuente 
y presunto cabecilla de la 
célula, Carlos “el Bobby” 
Gómez, mano derecha del 
“Niño Guerrero” e imputa-
do por el crimen de Ronald 
Ojeda.

Golpe de la Fiscalía 
El despliegue de ayer, 

encabezado por el fiscal 
regional Metropolitano 
Sur, Hector Barros, ha con-
sistido en allanamientos 
simultáneos en al menos 
20 domicilios del Barrio 
Bellavista, pero también 
en operativos de entrada y 
registro en las regiones del 
Biobío y O’Higgins, además 
de la Cárcel de Bogotá, en 
Colombia.

Respecto del lavado 
de activos, el persecu-
tor aclaró: “No estamos 
hablando de que (el sospe-
choso) hacía esto a través 
del banco, sino que él tenía 
muchas cuentas abiertas 
en distintos bancos y, a 
partir de ahí, empezaba 
a operar”.

“Estamos hablando de 
una cifra superior a 78 mil 
millones de pesos que salie-
ron de nuestro país, a través 
de empresas de criptomo-
nedas, hacia otros países. 
Es uno de los mayores la-
vados que hemos tenido 
en nuestro país vincula-
do con el Tren de Aragua, 
y diría que es la primera 
vez que le pegamos don-
de ellos más lo resienten, 
que es en el patrimonio”, 
subrayó Barros.

Ejecutivo bancario ayudó 
al Tren de Aragua a lavar 
78 mil millones de pesos

“Operación Tokio”
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Estudiante de 14 años agredió con arma de 
fogueo a profesor en colegio de Quinta Normal

Menor tiene antecedentes penales

El adolescente habría reaccionado con violencia luego de que el establecimiento activara los protocolos por un presunto ●●
consumo de sustancias ilícitas.

El menor tilizó un arma de fogueo para intimidar y agredir al encargado de 
convivencia escolar, quien resultó con lesiones leves.

convivencia escolar para en-
frentar conductas agresivas 
cada vez más complejas en-
tre estudiantes.

Por inst r ucción del 
Ministerio Público, el ado-

lescente quedó a disposición 
de la justicia para determinar 
las responsabilidades co-
rrespondientes. Carabineros 
confirmó además que el me-
nor mantiene antecedentes 

penales previos, situación 
que también será considera-
da dentro de las diligencias 
que se desarrollan para es-
clarecer completamente los 
hechos. 

Un grave incidente 
de violencia esco-
lar se registró la 
tarde de este mar-

tes en un establecimiento 
educacional de la comuna de 
Quinta Normal, en la Región 
Metropolitana, donde un es-
tudiante de 14 años agredió a 
un docente utilizando un arma 
de fogueo como elemento 
contundente.

De acuerdo con los an-
tecedentes entregados por 
Carabineros, el hecho ocurrió 
al término de la jornada esco-
lar, luego de que personal del 
establecimiento sorprendie-
ra al alumno presuntamente 
consumiendo sustancias ilí-
citas al interior del recinto. 
Frente a esta situación, el 
colegio activó los protoco-
los establecidos y contactó 
al apoderado del menor para 
informarle lo ocurrido.

Según explicó el mayor 
Daniel Barrera, la llegada del 
apoderado habría provoca-
do una reacción de molestia 

en el estudiante. Fue enton-
ces cuando el adolescente 
extrajo desde sus vestimen-
tas un objeto que aparentaba 
ser un arma de fuego, con la 
que inicialmente intimidó 
al encargado de conviven-
cia escolar.

Posteriormente, al com-
probarse que el arma no 
mantenía munición, el me-
nor la utilizó para golpear 
al funcionario, provocándole 
lesiones de carácter leve. “El 
apoderado se apersonó en el 
establecimiento, pero desafor-
tunadamente esta situación 
generó una ofuscación por 
parte del menor, quien sacó 
lo que parecía ser un arma de 
fuego y procedió a intimidar 
y posteriormente agredir al 
encargado de convivencia”, 
detalló el oficial.

Tras la agresión, el esta-
blecimiento solicitó apoyo 
policial. Carabineros llegó 
al recinto en menos de tres 
minutos, logrando controlar 
rápidamente la situación y re-

tener al estudiante, evitando 
que se produjeran nuevas agre-
siones o que otros integrantes 
de la comunidad educativa re-
sultaran afectados.

El docente lesionado re-
cibió atención inmediata por 
parte del personal policial y 
posteriormente fue evalua-
do por personal de salud. De 
acuerdo con la información 
entregada por Carabineros, 
las heridas sufridas fueron 
catalogadas como leves, por 
lo que se encuentra fuera de 
riesgo.

El hecho generó preocu-
pación entre apoderados y 
miembros de la comunidad 
escolar, quienes observaron 
con inquietud un episodio que 
vuelve a poner en el debate 
el aumento de situaciones de 
violencia al interior de esta-
blecimientos educacionales. 
En los últimos años, auto-
ridades y especialistas han 
advertido sobre la necesidad 
de reforzar las estrategias de 
prevención, salud mental y 

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS
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la mejor GUÍA DIARIA de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM

61 2 29 29 00

www.elpinguino.com

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

138

134

137

135

132 133
BOMBEROS

PDI FONO DROGAS

R. MARITIMO R. AÉREO

CARABINEROS

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000
130 131

INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Miércoles, 3 de junio Miércoles, 3 de junio Miércoles, 3 de junio

Lluvia ligera durante el día. Soleado. Lluvia ligera durante el día.

9°/ 5º 9°/ 1º 8°/ 4º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas BLANCAS 
Y ROJAS

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624

60 Arriendos Ofrecidos

Se arrienda habitación $260.000  
céntrico. 995412224- 942955738. 

(26-05)

Arriendo depto. 3 habitaciones, 
2 baños, calefacción central, 
estacionamiento. Valor $550.000. 
994300933. (29-03)

Arriendo dos piezas, a media 
cuadr a de l  Pude to.  Ce lu l a r 
977058534. (30-04)

Arriendo una pieza, sector 
central. 982693416. (30-04)

Se arrienda habitación $250.000 
céntrico. 995412224- 942955738. 
(02-08)

 330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y 
mejor solución. Maestro Arancibia. 
Empresa familiar más de 40 años a 
su servicio. 612213915- 996493211.  
(31ene27)

Tierra negra, turba, áridos,  
todo tipo de bolsas. 952332831. 

(05)

Gasfitería profesional,  
agua, gas, alcantarillado, instalación 
de cámaras. 952332831. (05)

Pintura interior, empapelado. 
993624640. (29-03)

 340 Empleos Ofrecidos

Necesito urgente chofer para 
colectivo. 968032322. (28-06)

Se necesita señoritas para 
prestigioso club nocturno wsp, 
979433921 (administradora). (29-

04)

Necesito técnico electricista 
m2/m1 con experiencia en cableados- 
canalizaciones para trabajos en 
empresa. Contacto: contratos@
ingeships.cl. (30-05)

Ne  c e s i ta m o s e m p l ea  d a  
administrativa que tenga; manejo 
de Pc. Redacción comercial. Buena 
disposición atención a público. 
Curriculum a: mlyacsich@gmail.
com. (03-08)

www.elpinguino.com

CAMIÓN HYUNDAY 
PORTER AÑO 2004, 

EXCELENTE ESTADO, 
DOCUMENTACIÓN AL 

DíA. PETROLERO, 
$4.600.000. 

CONVERSABLE 
TRATAR AL CELULAR

+56 9 44061693

 350 Empleos Buscados

Señora busca trabajo, con  
10 años de experiencia en el 
cuidado de adultos mayores. Aseo 
o manipulación de alimentos. Llamar 
al +56 942333608. (01-06)

Se ofrece persona para trabajos 
en general. 959001937. (02-03)

Hago aseo o cuido niños, 
planchado. Responsable. 962845388. 
(02-03)

Se ofrece persona responsable 
p/trabajos carpintería, pintura u otras 
labores. 984669926. (02-03)

Se   ofre    c e  j ove   n  para     
trabajar. 959549645. (02-03)

 360 Clases Particulares

Clases matemática, domicilio.  
986250048. (12jun)

 70 Arriendos buscan

Necesito arrendar casa o 
departamento primer piso, con 
subsidio de arriendo Serviu, pago 
desde $550.000 a 600.000 con 
consumos incluidos. L lamar 
+56934913162. (31-03)

90 Propiedades Venden

VENDO DEPARTAMENTO EN  
SANTIAGO Calle Raulí 596, Santa 
Isabel Precio venta: $61.000.000 
Tasación bancaria: $71.000.000 
Contacto: +569-59865785. (03-05)

Vendo sepultura 3 capacidades  
cementer io Cruz de Froward 
$5.000.000 Consultas 990123950. 

(03-14)

 100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

T e c h o s  repara      c i o n e s ,  
arreglos, filtraciones, carpintería 
profesional, baños, cocinas, muros, 
alcantarillado, albañilería, gasfitería, 
electricidad. Soldadura. 952332831. 
(05)

Se  ofre    c e c arp   i n tero  ,  
remodelaciones, ampliaciones, 
cambio techo, ventanas, puertas 
en general. Cel. +56983521592. 
(26-06)

Albañil, muros, estucos, 
recuadres entrada vehículo, radieres, 
cámaras, cerámicos, adoquines, 
reparación en general. 958415190. 
(29-03)

“HIDROGAS”, Certificación SEC:  
Instilaciones de gas, agua y desagüe. 
Mantenimiento reparación de 
calefacción e instalación detección 
de fugas de gas. Instalación 
artefactos sanitización. Contactar 
al +56951989559-  +56985211786. 
(03-10)

 110 Guía Hogar

Se venden plantas de interior, 
cosas de casa surtidas y otros. 
988770015. (27-05)

 150 Negocios

COMPRO PATENTE DE ALCOHOL, 
Busco comprar patente de alcohol 
en Punta Arenas. Interesados 
en negociar favor contactar a 
+56923897713. (31-03)

Se vende patente alcoholes  
clase 1. Verdaderos interesados 
976090917. (03-15)

webdiario Tv radio

Fono: 612 292900
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Fono: 612 292900

Abogados

Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

Estudio Jurídico con amplia experiencia 
en Derecho Civil (Herencias, Posesiones 

Efectivas, Particiones, Liquidación de 
Sociedad Conyugal, Contratos en general) 

y, Derecho Tributario - Corporativo 
(Reestructuración de mallas societarias, 
constitución de sociedades, Fusiones, 

Divisiones, Término de Giros, 
impuestos en general).

Tramitamos en Punta Arenas, Santiago 
y Concepción. Nos encontramos 
ubicados en calle Fagnano 366, 

Punta Arenas.  
Agende consulta llamando o 

escribiendo 
+56995640569 / +56956432560 
pypabogadas@outlook.com 

 pypabogados.ejur@gmail.com

(27Jun) 

Odontología general 
Adultos, coronas, 

prótesis.

Rómulo Correa #665
Cel. 993504839

Dr. Nelson 
Urízar Rojas
Cirujano Dentista
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Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén.
(J.P.D.M)  

OBITUARIO: 
ALEX EDUARDO VIDAL GÓMEZ.

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas Tadeo

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Amadísimo señor mío, confío 
ciegamente porque eres tú mi 
eterno salvador, por eso te pido 
con todas las fuerzas de mi alma, 
para que con tu omnipotencia 
ilumines la gracia que tanto 
deseo. Señor Jesucristo, te 
pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre 
santo. Amen. (Haces la petición). 
Se reza 3 días seguidos: Padre 
nuestro, ave María y gloria y 
se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. 
Gracias te doy de todo corazón 
Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y 
obrar en nombre del Padre Santo. 
Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a 
ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO 
IMPOSIBLE

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

https://empresascruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
Tu tendencia a entusiasmarte con facilidad y tu carácter 
apasionado te predispone a llevarte jarros de agua fría, ya 
sea con los amigos o con otro tipo de ilusiones relaciona-
das con el trabajo, como te va a suceder hoy. Pero aunque 
sea un poco doloroso, sin embargo, es positivo para ti y 
alejará de tu vida lo que no te conviene.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
Tanto esta semana, como a lo largo de las dos siguien-
tes, vas a tener excelentes posibilidades en el trabajo y 
otros asuntos de carácter mundano y material, gracias a 
los excelentes tránsitos de Júpiter y Venus, que en estos 
momentos están gobernando tu destino. La suerte te va a 
acompañar para tus actividades e iniciativas.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
Hoy, más que en otras ocasiones, te dejarás llevar por los 
sueños e ilusiones, pero a diferencia de otros momentos 
anteriores, ahora estas cosas tienen más, o incluso bas-
tante más, posibilidades de hacerse realidad. Se acercan 
grandes cambios positivos a tu vida y tú mismo lo estás 
presintiendo. Hoy va a ser un día muy positivo.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
Te van a proponer un viaje, o alguna otra actividad que 
trastocará tu vida, que no te apetecerá absolutamente 
nada, pero que lo debes hacer, porque luego te va a traer 
cosas mucho mejores de lo que crees. Lo que hoy te trae 
fastidio o melancolía, más adelante te traerá una enorme 
alegría y va a enriquecer mucho más tu vida.

(21 de enero al 19 de febrero)
Llegará, inesperadamente, una gran oportunidad a tu vida, 
relacionada con el trabajo, quizás un cambio muy favora-
ble, con el que llevabas soñando meses, o incluso años, 
y ya habías llegado a perder la ilusión. Sin embargo, va 
a llamar a tu puerta y solo lo hará una vez. Este mes es 
importantísimo para ti, y puede cambiar tu vida.

(21 de diciembre al 20 de enero)
Hoy será un día muy feliz para ti, porque vas a conseguir 
algo por lo que venías luchando, y pasando preocupacio-
nes, durante bastante tiempo; o también vas a lograr alejar 
tu vida de un peligro que te venía asechando desde hacía 
mucho tiempo. Este es un día de victoria o de liberación. 
Tendrás la ayuda de uniones afortunadas.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
Hoy te espera un día de gran esfuerzo, o sacrificios, en el 
ámbito laboral; pero no te preocupes porque te va a mere-
cer la pena y más de lo que crees, ya que también hoy vas 
a lograr, tras mucho tiempo y esfuerzos, completar una ta-
rea muy importante o resolver un problema que te estaba 
agobiando mucho. 

(21 de abril al 20 de mayo)
Hoy te conviene ser prudente con los asuntos financieros 
y el dinero en general. Hoy no te dejes llevar por impulsos 
alocados y audaces; si quieres que el día te salga bien tie-
nes que hacer todo lo contrario, tener los pies en el suelo y 
actuar con cabeza. Ten cuidado con las estafas o los robos; 
si estás atento no te sucederá.

(21 de mayo al 21 de junio)
En estos momentos, la influencia benéfica del Sol te aporta 
mayor suerte de lo habitual, sin embargo, hoy puedes tener 
un día muy inspirado y favorable para asuntos financieros 
y materiales. Pero para que esto suceda así, es importante 
que te muevas con prudencia. Grandes posibilidades, aun-
que con numerosos peligros.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
El tránsito de los planetas más afortunados, Júpiter y Ve-
nus, por tu signo te dará un magnífico momento para que 
tomes todo tipo de iniciativas, especialmente relacionadas 
con el trabajo y otros asuntos mundanos; pero también 
será un momento con grandes posibilidades para los 
asuntos del corazón. Desecha tus miedos.

(23 de julio al 22 de agosto)
Triunfo sobre enemigos o personas que te envidian o in-
cluso tratan de atacarte por la espalda. Pero en este mo-
mento tienes a tu favor a las mejores influencias astrales, 
y o bien triunfarás sobre ellos o, con la gran habilidad que 
te caracteriza, lograrás convertirlos en amigos, o te las 
ingeniarás para que se alejen de tu vida.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
Como viene sucediendo últimamente, hoy también la suer-
te acompañará a tus iniciativas, o al menos tendrás la sen-
sación de tener el viento en popa. Va a ser un día muy fa-
vorable para los asuntos laborales y materiales, sobre todo 
si tu trabajo fuera de carácter intelectual o relacionado con 
papeleos y temas administrativos.

HORÓSCOPO
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Balmaceda 753

Fono: 612 292900

www.elpinguino.com

PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

LOQUITA 
CALIENTE. 
991212387

(02MAY)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.

 (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Sexmagallanes.cl 
portal escort,

donde encontrarás 
linda señoritas

(23jun)

NENA 
ARGENTINA RECIÉN 

LLEGADA. 991212387
(02MAY)

ORNELA 
ARGENTINA RICA 

+56947076937
(01-13)

NENITA 
APRETADA ARGENTINA 

+56991212387
(01-10)

CAMI
CALIENTE 

+56954850355
(01-18)

LULY TEENS 
CALENTONA 

+56991212387
(01-10)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

LULY 
ARGENTINA TEENS. 

991212387

(02MAY)

RUBIA 
EXÓTICA, MIRADA 

CAUTIVADORA, SENSUAL, 
LUGAR PROPIO, 

TE ESPERO LLÁMAME. 
973225557

(16MAY)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PIEL MORENA
PASIÓN GARANTIZADA 
CON LUGAR PROPIO. 

9507772080 (13may)

RUBIA
EXÓTICA, VEN A 

VISITARME MOMENTO Y 
MEDIA HORA. 

973225557
(30ABR)

Fono: 612 292900Balmaceda 753

www.elpinguino.com
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